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8 U M A R I O 

Presidencia del Consejo de Mi -
ín is tro s  |

Decreto disponiendo cese en el despa
cho de ha Cartera de Guerra D. Die
go Martínez Barrio, Presidente del 
Consejo de Ministros.—Página 915.

'Otro ídem id. en el despacho de la Car
tera de Obras públicas D. Félix Gor
do n Ordás, Ministro de Industria y 
Co n} e re lo.—Pág i na 915.

Otro asignando a la Sección de Políti
ca Arancelaria y al Consejo Ordena
dor de la Economía Nacional, para 
el ejercicio de las funciones que en 
materia de Política Arancelaria co
rresponden al Ministerio de Indus
tria y Comercio, los funcionarios del 

Cuerpo pericial de Aduanas que sean 
necesarios al ejercicio de las que en 
el orden cconómicoarancelario les 
corresponda.—Página 915.

Ministerio de Justicia.
Decreto relativo a que en las Audien

cias lleven un Registro de todas las 
persona$ que hubieren prestado 
fianza personal para responder de 
la libertad provisional de los proce
sados a quienes se hubiere concedi
do ese beneficio por las Audiencias 
provinciales o los Juzgados de ins
trucción.—Páginas 916 a 919.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando el gasto cobres* 

pondie 'te a la ejecución de las obras 
comprendidas en el segundo y ter
cer lote del proyecto de revirón y 
continmcióii de las del cuartel de 
Sánchez Aguilera-, de El Ferrol.—  
Página 920.

Otro ídem id. id. d  ¡a ejecución de las 
obras-del. provecto de edificio para 
comedor dé tropa y almacén central 
de prendas en el Aeródromo de Cua
tro Vientos (Madrid) .—Página 920.

’ü íro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por la Co
misión de. Comoras d * la segunda >

Sección del Establecimiento Central 
de Sanidad Militar (Farmacia) se ad
quiera directamente el Neosalvarsan 
^Meister Lucins” necesario para el 
servicio.—Página 920.

Otro ídem id. id. para que por el Arma 
de Aviación se adquieran por ges
tión directa cuatro avionetas Tiger 
con motor Gipsy y dispositivo de 
vuelo invertidot dos motores Gipsy 
y repuestos de todo este material.— 
Página 92-0.

Otro ídem id. id. para que por el Arma 
de Aviación se proceda por gestión 
directa a la reconstrucción de siete 
aviones Nieuport.—Página 920.

Otro ídem id. id. para que por el Arma 
de Aviación militar se proceda por 
gestión directa a la adquisición de 
30 paracaídas de espalda, 30 de 
asiento y ,repuestos.—Página 920.

Otro determinando la situación en que 
deben quedar los Generales, Je fes, 
Oficiales y sus asimilados que sean 
nombrados para desempeñar cargos 
públicos elegidos por sufragio, y los 
que sean designados por el Gobier
no para desempeñar los cargos de 
Gobernador civil u otros de índole 
civil.—Páginas 920 y 921.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
gl Contralmirante de la Armada don 
Francisco Márquez Román. — Pági
na 921.

Otro declarando que los Generales y 
sus asimilados en situación de pri
mera reserva podrán ser propuestos 
para destinos en activo simpares a  
los que se mencionan en el párrafo 
quinto, del apartado a), de la ba
se 8.a de la Ley de 29 de Junio de 
1918, y que los Generales y sus asi
milados en situación de segunda re
serva que en la actualidad desempe
ñen destinos de actividad, continúen 
en el desempeño de los mismos has
ta que por el Ministro de la Guerra 
se determine cesen en ellos.-—Pági
na 921.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, 
para premiar servicios especiales, al 
General de brigadat honorario, don 
Pedro Albadalejo Alarcón. — Pági
na*

Ministerio de Marina.
Decreto admitiendo a D. Antonio Aza

róla y Gresillón la dimisión del car- 
go de Subsecretario de ¡a Marina mi
litar.—Página 921.

Otro nombrando Subsecretario de la 
Marina militar a D. Wenceslao Bení* 
tez e íúglott.—Página 921.

Ministerio de Hacienda,
Decreto modificando los capítulos l  

y II del apéndice número 27 de las 
Ordenanzas de Aduanas referentes a 
revisión de documentos de adeudo. 
Páginas 921 a 923.

Otro jubilando a D. Eduardo de la Pe* 
ña García, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo pericial 
de Aduanas.—Página 923.

Ministerio de Instrucción pública 
y  B e l l a s  

A r t e sDecreto relativo a la Fundación Na
cional para investigaciones científi
cas.—Páginas 923 y 924.

Otro disponiendo se adquiera a D. Fé
lix Boix Sánz y Doña Dolores Boix 
de García de los Ríos, con destino 
al Museo Arqueológico Nacional, y 
en la cantidad que se indica, la co
lección de cerámica compuesta da 
418 piezas de Talavera y Alcora, que 
ofrecieron en venia al Estado.—Pá+ 
gina 924.

Otro aprobando el proyecto redactado 
para construir en Cervera (Lérida) 
un edificio de nueva plañía con des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
seis Secciones cada una, para niños 
y niñas.—Página 924.

Otro ídem el proyecto redactado refe
rente a las obras complementarias 
en el edificio que ocupa la Normal 
del Magisterio primario en Huesca. 
Páginas 924 y 925.

Otro ídem id. id. para construcción 
en Pina dé Ebro (Zaragoza) de un 
edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas graduadas, con tres 
Secciones cada una, para niños y ni- 
lías.—Página 925.

Otro ídem id. id. para construir en 
Burgo de Osina (Soria), por cuenta 
exclusiva del Estado, el Grupo cscc*
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lar “ Rniz Zorrilla” , con cinco Sec- í 
ciom s para niños y cinco para ni
ñas.- ~Pagina 925,

- Otro ídem id. id. para construir en 
yUlamañán (León) un edificio de 
nueva planta, con destino a dos Es
cuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, co:i tres Secciones 

; cada una.— Páginas 925 y  926.
Otro ídem id. id. para construir en 

San Mateo iCastellónj mi edificio de 
%:ueva planta con destino a dos Es
cuelas graduadas con cuatro Seccio
nes cada una para niños y niñas.—* • 
Página 926,

’fitro ídem id. id. para construir en 
Moreil (Tarragona) un edificio de 
nueva, plañía con destino a dos Es
cuelas graduadas con tres Secciones 
cada una para niños y niñas.— Pá
gina 926.

■ 'Otra declarando jubilado- a D. Federi
co Rubio Coclio, Jefe superior de 
Administración civil de este Minis
terio.— Página 926.

M i n i s t e r i o d e  Obras públicas,
•2 'Decreto declarando jubilado a D., Se- 

\ vecino Bello Poeyoscni, Presidente 
de Sección del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
en situación de supernumerario ac
tivo, como Director de los Canales 

.g del Lezoya.— Página 926.
:mMro ídem id. a D. Julio Moreno Mar- 
•' tínez. Consejero - Inspector general 

del Cuerpo de Caminos, Canales y  
«;. Puertos, en situación de supeciiume- 
j rario activo, corno Director del 
A puerto de M otril— Página 926.
'{Piros nombrando en ascenso de esca- 
$ ¡a Sobresím tts mayores de primera 

clase de Obras públicas a D. José 
¡ Prados Vera y D. Juan: M. Ramón 
' González.— Páginas 926 y  627.
V iro ídem id. id. Ayudante mayo* de 

o viniera clase de Obras públicas a 
IX Isidro Gmiel¡ Ortán. —  Página 

Ó 92-1.
Giro ídem id. id. /anidante mayor de 

segunda clase de Obras públicas a 
Q , Isidoro Gomen Lorenzo. — Pági- 

v .. na 927.
6 j&íre idem id. id. Ayudante m ayor de 

- primera clase de Obras públicas a 
i I). Antonio Grackmi Varela.— PágL
■ na 927.
Giro ídem id. id. Ayudante mayor de 

-í segunda dase de Obras públicas a 
> D. Alfredo Pérez Ilcvia. — Página 
j 927.

M i nisterio de T rabajo  y  P rev is ion
D ecreto concediendo a 3 .  José María 

Delás y M ir alies los títulos honora
rios de Inspector - Jefe del Cuerpo 
técnico de Inspección de Seguros y 
Jefe superior de Adre ivislrcteión ci
vil, y nombrándole., en plenitud de 
¡luiciones y derechos, Vocal nato de 

■ la Jimia Consultiva de Seguros.—  
Página 927.

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a

Decreta nombrando ch c ce de es
cala Come ¡ero Ins¡ ec v r -ol del
Cuerpo de Ingeniaos ^ . s a
i). Tomás Alfonso v .  2 i~á- 
íez.— Páginas 927 y 928.

{Ultras ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
v \ primera clase, del Cuerpo de Agrá- 

nomos u D. José Gracián A lbisím  5

'Agmrre y D. Francisco Bilbao Sevi
lla.— Página 928.

Oíros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda ciase del Cuerpo de Agró
nomos a D. Sil ven  o Pazos Diego y  
D. José Ruano Ruano.— Página 928.

Otro ídem id. id. Consejero Inspector
. genero! de! Cuerno de Ingenieros 

A.granamos a D. Roque Fernández 
Antón.— Página 928.

Giro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Inge
nie ros Agrónomos a D. Antonio Gar
cía R om ero,— Página. 928.

Giro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
segunda, clase del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos a D . Francisco 

■ Espárrago Fernández.— Página 928.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden prohibiendo la utilización de 
los aeródromos y servicios de avia
ción a toda clase de aparatos de vue
lo que se dediquen a la propaganda 
electoral o com ercial, y prohibiendo 
igualmente a los aviones civiles vo
lar sobre poblaciones, núcleos urba
nos o aglomeraciones transitorias de 
público.— Páginas 928 y  929.

Oír a regatando la propaganda electo
ral por medio de la radio. — Pági
na 929.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que por la. Sala de 

Gobierno del Tribunal se acuerde el 
cese d.el Juez especial designado por 
la misma para conocer de los delitos 
de contrabando por evasión de capi
tales.-—Página 929.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando caducado de mane

ra definitiva el nombramiento de 
Corredor de Comercio colegiado de 
Valladolid a favor de D. Joaquín 
Aragón Alfar o.— Página 929,

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo pase a la situación 

de disponible forzoso , en Coruña, el 
Capitán de la Guardia civil D. A nto
nio Pénelas Cancela.— Páginas 929 y  
930.

Otra v *rm 76 la Orden de 6 de Junio 
de } 9«j5, cf'jcrido sin efecto el nom
bramiento de la Comisión consulti
va, clasificadora e inspectora de ga
naderías de res es bravas, y abrien
do una información pública por pla
zo máximo de- dos meses, respecto  
de la nueva redacción d el artículo 35 
del Reglamento dictado pava la ce 
lebración . de espectáculos taurinos. 
Página 930,

0 ira concediendo al Ayuntamiento de 
Cumbres de San Bartolomé un par
tido farmacéutico independiente. —  
Página 930.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes. 

Orden trasladando a los Parleros que 
se mencioPMM.r--Página 930. ,

Ministerio de Obras públicas
Orden designando una Comisión para 

el es Indi o y proposición de ¡m m e

didas conducentes a evitar en lo su
cesivo, por defectos de carácter téc
nico, ¡as cahmiidades ocurridas en 
Guipúzcoa cor motivo de ¡a última 
inundación.— Páginas 930 y  931. 

Cira disponiendo quede constituida 
eu la forma que se indica la Junta 

' ordenadora del Gabinete técnico de 
Accesos y  Extrarradio de Madrid, y  
jijando las dietas para el personal 

■ de la misma.— Página 931,

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden concediendo a las entidades que 
se mencionan derecho electoral para 
la designación de Vocales obreros 
del Jurado mixto de “ Fabricación de 
boinas” , de San Sebastián. — Pági
na 931.

Otra ídem id. id. para ¡a designación 
de Vocales patronos del Jurado m iz- 
to de Porteros, de Santander.—PágU 
na 931. '

Otra disponiendo publique nueva
mente en este periódico oficial el 
cuadro de retribuciones' mínimas del 
personal, comprendido en, las Bases 
de trabajo de! Comercio de Uso i¡ 
Vestido de Madrid y su provincia? 
publicadas en la G a c e t a  del día 5  
del raes actual.-—Páginas 931 y 932.

Ministerio Agricultura.

Orden concediendo ia licencia, que se 
indica c D. Julio Ay uso Escudero, 
Jefe de Negociado de primera clase 
en el Distrito forestal de Zamora.—  
Página 932.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermedad a B. Victoriano de ¡a Calle 
O'cio Auxiliar de este Ministerio en 
el Distrito forestal ae Segoida.-—Pá
gina 932.

Adm inistración  Central

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNIS
t r o s  .—  Dirección general de Ma* 
rruecos y Colonias.— Convocando a 
concurso para proveer la plaza de 
Director Jefe del Servicio Sanitario 
de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea.— Página 932.

Marina,,-—-Subsecretaría de la Marina 
•civil.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Francisco 
del Valle Alvarez Laviáda, Auxiliar 
de Oficinas en la Delegación maríti
ma de Valencia.— Página 933.

Idem id. id. a D. José Gómez Sánchez. 
Agente de primera del Cuerpo Auxi
liar de Seguridad y Vigilancia en 
los puertos, con destino en Euelua. 
Página 933,

Disponiendo, que el personal del Cuer
po Auxiliar de Seguridad, y  1 igüm* 
d a  en los puertos, que figura en  la 
relación que se insería. cese en sns 
actuales destinos y pase a ocupar tos 
que se indican.— Página 933. 

Hacienda,— D irección general del Te
soro pública,—■Cambio medio de co
tización de, efectos públicos durante 
el mes de Octubre último.— Página 
933.

Instrucción pública. —  Dirección p -  
•iieral de Primera, enseñanza.-— R&- 
&q1 viendo instancia de D-, Segundo
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■' 'Rui- Gandinga, contratista de las 

obras con destino a-Escuelas muta- 
rías en San Asen- 'io {Logroño)^ soli
citando la devolución.- de la fianza*
Página 933»

'Adjudicando definitivam ente a Fh An
tonio Maestro García la ejecución 
de las obras de nu eva  planta cor 
deslino a Escudas graduadas-, con 
tres Secciones cada una, para niños 
ij niñas, en Urda (Toledo).—Fagi
na 934.

m s  poniendo que la. adjudicación de 
ice gratificaciones que se otorguen 
a las Maestras, por tenuncias, a las 
clases" de adultos de los Maestros, 
se haga desde luego por antigüedad 
escala}onrd.~—Página 934, 

'Beatificación a í( adjudicación de f mL  
tina de la $ubasf-a de las obras- para 
conslm ción de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas en Ponda 
{Málaga).—Página 934.

Dirección general de Enseñanza Pro- 
fes i on al y Técnic z. —  Desestimando 
la. petición d e . reingreso formulada 
por D. Franc'sco Fiol P é r e z , n o m 
brándole Profesor interino de la en*

señanza que se indica en la Escuela 
Superior de Tro-bajo de Las Palmas-. 
Página 934.

Dirección general de Bellas Artes»— 
■Concediendo i res meses de licencia 
por asuntos r > a doña Consue
lo Calvo Quzcarzim Auxiliar del 
Cuerpo fa Ul ai. jo de Archiveros? 
Bibliotecario, y ñmqueélogos. — Pá
gina 934,

O bras p ú b l ic a s . —  D ir e c c ió n  g e n e ra l  
de Puertos.—Confirmando la adju
dicación a LK Eugenio Gratiset para 
adquisición de una cabria flotante 
con deslino al puerto de Cartagena* 
Página 934»

Dirección general de Obras H idráuli
cas.— Bando por cumplido el trámi
te que exige ei artículo 187 de la ley 
de Aguas respecto al abasiecimie-nio 
del puerto de Pasajes.— Página 935»

. A g ricu ltu ra . — Dirección general del 
instituto de Reforma Agraria.—Dis~ 
poniendo se constituya- nn Jurad® 
pñ'Un de la Propiedad rústica cu 

•_ y  i e rn e .— Pág ina 935» 
ídem  id  id, en Puebla de • Trives, — 

Página 935,

Idem se convoquen elecciones para ¡a 
designación de Vocales del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de La 
Gatuña.-—Página 938.

Idem ce segreguen del Jurada miedo 
de ¡a Propiedad rústica de La Cora 
ña los padidos judiciales que se 
mencionan* y  que se proceda a la 
eom üiiición de iui J u r a d o  mixto de* 
la Propiedad rústica en Santiago de 
Camposlela con la jurisdicción cine 
se indica.— Página 936.

Idem que cu plazo de veinte días re- 
mitán los_ documentos que se ¿mit~ 
donan  las entidades qm  se consU 
doren ccn derecho a intervenir en . 
la designación de Vacóles del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Santiago.— Página 936. ,

A n e x o  ú n ic o .— Bolsa-v— O p o s ic io n e s  a 
plazas de Inspección. Médico es colar, 
■de M adrid.—  S u b a s ta s .  —  A n u n c io s . * 
d e  p r e v io  pag o .—-E d ic to s» — C u a d ro s
ESTADÍSTICOS. A

S e n te n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n te n -  
e n * o  * r  vaNíSTnATivo- d e l  T r i b u n a l  ,

. Su v  .i o.—Pliego-S*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE M IN ISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y por haber regresa
do a esta capital q\ Ministro de la Gue
rra, D. Vicente tranzo Engulla,

Vengo en disponer que cese en el 
despacho de la Cartera de dicho De
partamento el referido Presidente del 
Consejo D. Diego Martínez Barrio.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos ir eirá a y iros. 
HXOETQ- -ALCALA-ZAMORA X TOREES 

Ul] Presidente del Consejo de Ministros*
D iego Martínez Barrio .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y por haber regresa
do a esta capital el Ministro de Obras 
públicas, D. Rafael Guerra del Río, 

Vengo en disponer que cese en el 
despacho de la Cartera de dicho De
partamento el Ministro de Industria y 
Comercio D. Félix Gordón Ordás.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
NICJETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES- 
K Ul Presidente del Consejo ^  Ministros,

D iego  Ma r t ín e z  B a r r io ,

Las particulares atribuciones que co
rresponden al Ministerio de Industria y
Comercio en cuanto se relaciona con
la política arancelaria, exigen que los
¿sérvatelos técnicos correspond lentes, 
a f ee ios a la Dirección general de co- 
mercio y  Política Arancelaria, en su

relación, con la labor informativa que 
sobre la materia corresponde a) Con
sejo Ordenador de la Economía Na
cional, estén dotados del personal pe
ricial y del especializado que precise 
la estructuración de tales servicios en 
las condiciones de continuidad y acier
to que la función a desarrollar'reclama.

A tales ñnes, procede dar situación 
de permanencia, dentro de las conve
niencias del mejor servicio, a los fun
cionarios que, procedentes del Minis
terio de Hacienda y en razón a su ca
rácter técnico, deben quedar afectos 
al de Industria y Comercio para la 
realización del mismo.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros' y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para e l ejercicio de 

las funciones que en materia de política 
arancelaria corresponden al Ministerio 
dó Industria y Comercio, se asignarán 
a  la Sección de Política Arancelaria y 
al Consejo Ordenador de la Economía 
Nacional los funcionarios del Cuerpo 
Pericial, de Aduanas que, con arreglo 
al cuadro de servicios que Jas respec
tivas disposiciones orgánicas determi
nen, sean necesarios al ejercicio de las 
que en el orden económico-arancelario 
les correspondan.

Los servicios de la referida Sección, 
organizada a base del personal-pericial, 
y del especializado que corresponda, 
estarán a cargo de un Jefe pertenecien
te al Cuerpo Pericial de Aduanas.

Los funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas que, en razón a su carác
ter técnico, estén adscritos al servicio 
de la Sección de Política Arancelaria 
o al del Consejo Ordenador de la Eco

nomía Nacional, se considerarán a to
dos los efecto*, en la situación de ser* 
vicio activo v. qu-c se refiere el Regla
mento orgánico del expresado Cuerpo 
para los que actúen en organismos d i 
rectamente relacionados con e l Ramo 
de Aduanas e igualmente a los efecto® 
que determina el Decretó de 15 de Noc- 
viemhre de 1923 y demás disposiciones 
complementarias referentes a dicho® 
funcionarios, comprendidas en "el apén<N, 
dice número 30 de las Ordenanzas d i  . 
Aduanas. .*■ < :

Estos funcionarios podrán p e rm a n á ; 
cer adscritos a sus respectivos eargoí 
en el Ministerio’ de Industria y Comer
cio, aunque obtengan a&censos en sus 
correspondientes Escalafones, mientras 
su especiaiizacidn, competencia, asidui* 
dad y conveniencia del servicio así leí 
reclamen, y  en ningún caso serán tras- 
íadados a otras plazas de las qué son 
propias del Cuerpo de Aduanas sin que; 
preceda la conformidad y aprobación 
dél Ministerio de Industria y Comer* 
cio? previo informe del Jefe de los ser
vicios o d e l ' organismo afectado, que 
será preceptivo, tanto en los casos dé_ 
traslado como en los da nuevo nom
bramiento.

Las vacantes que se produzcan pos 
causa natural o por conveniencia del 
servicio, se cubrirán entre los Pericia
les de Aduanas de la misma o de -dis*. 
tinta categoría de la de aquellos qwb 
las causaran, siendo nombrados por «f 
Ministerio de Hacienda, previa pro 
puesta del de Industria y Comercio.

Dado en Madrid a siete de Novieip 
bre de mil novecientos treinta y  tres 
NIC ETC ALCALA-J5AMORA Y TORREÉ 

El Presidente Gel Consejo de Ministros* 
D ie g o  M a r t ín e z  B a e í w ,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
} El párrafo segundo del artículo 592 
i lie la ley de Enjuiciamiento criminal 
r determina que sólo por excepción y
• atendiendo a circunstancias muy cua-
* Jiñcadas, pueda ser una misma perso- 
: na fiador d’e carácter personal de más

ále un procesado. A pesar del cuidado 
i ron que los señores Jueces de instruc- 
! ¡sión cumplen este precepto, resulta di- 
: JJícil averiguar en las localidades don

de funcionan varios Juzgados y Tri
bunales si ios fiadores ofrecidos por 
ftas personas sujetas a proceso tienen 
o no comprometida su garantía en an
teriores fianzas de la misma natura
leza.

Esta dificultad ha dado lugar a que 
funcionen en algunas ciudades, con 
merma y desdoro de la Administración 
de Justicia, ciertos fiadores de oficio 

; que, a merced de una defectuosa or
ganización, explotan la libertad pro
visional de los procesados y com pro
meten la garantía ue que no se sus
traigan a la acción de la Justicia.

Para poner remedio a tan anómalas 
£ituaciones y dar eficacia a lo dispues- 

, Jo en el artículo 592 de la ley de En
juiciamiento criminal, se crean en la 

J presente disposición unos Registros de 
fianzas personales que, funcionando 
Cftn ¡fácil mecanismo, facilitarán a los 

; ®aeces y Tribunales los datos necesa
rios para el perfecto cumplimiento de 

función.
En méritos de lo expuesto, de acuer

do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícdlo 1.° Las Secretarías de Go

bierno de las Audiencias territoriales y 
jas de las provinciales que no se ha
llen unidas a una territorial, llevarán 
>n registro de todas las personas que 
jbubieren prestado fianza personal para 
tesponder de la libertad provisional 
Jde los procesados a quienes hubiere 
íconeedido ese beneficio cualquiera de 
jas Secciones de la respectiva Audien
cia  provincial o cualquiera de los Juz
gados de instrucción del partido que 
Corresponda a la capital de la pro
vincia.
: Las Secretarlas de Gobierno de los 
Jfe&xgados decanos de los restantes par

tido judiciales donde exista más de un 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción llevarán un registro de todas 
las personas que hubieren prestado 
fianza personal para responder de la 
libertad provisional de los procesados 
a quienes hubiere dispensado tal be
neficio cualquiera de los Jueces del 
respectivo partido judicial.

Estos Registros se hallarán bajo la 
inmediata inspección de los respecti
vos Jueces y Presidentes.
• Artículo 2.° Los Registros de fiado
res a que se refiere el articulo anterior 
se formarán con fichas intercambia
bles, colocados por riguroso orden al
fabético d’e apellidos.

Las fichas serán de cartulina, de ta
maño 7 por 12 centímetros, e impre
sas con arreglo al modelo número 1, 
adjunto a la presente disposición. En 
ellas constarán los datos siguientes:

1.® Apellidos y nombre del fiador.
2.° Nombre y apellidos del proce

sado,
3.® Número del sumario.
4.° Año d’e la incoación.
5.® Juzgado instructor del sumario.
6.a Cuantía de la fianza.
Las fichas serán individuales. Si el 

fiador hubiere constituido más de una 
fianza, los datos correspondientes a las 
ulteriores se anotarán en fichas dife
rentes.

Artículo 3.° Los Jueces de instruc
ción de los partidos judiciales corres
pondientes a la capital de cada Audien
cia y los Presidentes de las Seccions 
de las mismas, antes de admitir como 
fiador personal a quien con tal carácter 
se baya ofrecido, le exigirán Ja pre
sentación de una certificación expedida 
por el Secretario de Gobierno con re
lación al Registro de fianzas persona
les, en la que consten las que el inte
resado tenga constituidas, o nota ne
gativa en su caso.

Los Jueces instructores de los res
tantes partidos judiciales donde exista 
más de un Juzgado de instrucción, in
teresarán del mismo modo de los fia
dores análoga certificación con rela
ción a los datos que consten en el Re
gistro dte fianzas personales del Juz
gado Decano.

Los Secretarios de Gobierno expe
dirán gratuitamente a los interesados 
esas certificaciones en el mismo, día en 
que fueren solicitadas*

Los funcionarios que por cualquier 
causa demorasen el cumplimiento de 
estos servicios, serán corregidos dis
ciplinariamente.

Artículo 4.° Los Jueces de instruc
ción de los partidos judiciales corres
pondientes a la capital de cada Au
diencia y los Presidentes de las Sec
ciones de las mismas comunicarán a la 
Secretaría de Gobierno de la Audien
cia en el momento de declarar consti
tuida una fianza personal,, los datos 
siguientes:

1.° Nombre y apellidos del fiador.
2.° Nombre y apellidos del proce

sado.
3.° Número del sumario y su año,
4.® Cuantía de la fianza.
Los Jueces instructores de los res

tantes partidos judiciales donde exis
ta más de un Juzgado de instrucción, 
comunicarán del mismo modo los ante
riores datos al Juzgado Decano co 
rrespondiente.

Estas comunicaciones serán extendi
das con arreglo al modelo número 2.

Cuando la fianza hubiere sido admi
tida por la Audiencia pro vinca! de 
Sala única no adscrita a una territo
rial, en lugar de librar la comunica
ción a que se refiere el párrafo prime
ro del presente artículo, el Secretario 
hará constar por diligencia en los au
tos haber quedado extendida la ficha 
correspondiente.

Artículo 5.° Los Jueces instructores 
y los Presidentes de Sección, a que se 
refiere el artículo anterior, comunica
rán a las Secretarías de Gobierno de 
las Audiencias o a la de los Juzgados 
Decanos, según preceda, la cancelación 
do las fianzas personales cuya consti
tución hubieren puesto en su conoci
miento acomodándose para ello al mo
delo número 3.

Los Secretarios de Gobierno de las 
Audiencias y los de los Juzgados De
canos retirarán del Registro de fianzas 
personales las fichas correspondientes 
a las fianzas canceladas y las entrega
rán a los Presidentes o Jueces respec
tivos para que procedan a su inutili
zación.

Dado en Madrid a seis de Noviem
bre de mil novecientos treinta y  tres.

N ICETÜ A L C A L A -2A M 0R A  Y T O R R E S  

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s e
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Sa la del Juzgado 
o Tribunal. \

Registro de fianzas personales

Apellidos y nom bre___ ___ _
- Modelo número 1

NOMBRE DEL PROCESADO Sumario Año Juzgado Cuantía de la fianza

■
. -  . ;

r
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\ i  Bollo de! Juzgado S .

I © Tribunal. 1 -

Con esta fecha ha sido admitida la persona anotada 
al margen como fiador personal en el sumario que a con -  

iinuación se expresa:

........ ................. ............. ..................... d e ................................................. ....................de ........... .

Señor Secretario de Gobierno de ............................... ................................. .............................. .............. ............ ..................................................... .................................., ................

Modelo número 2

Sumario |
Luí

Año Juzgado Procesado * Cuantía de la fianza

e

¡
'

1i

l
-

)

í " 
£

|
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S ello del J u z g a d  |

© Trionnaf» I

* pJBsa-^wfSíSí^sK awai^W H BaawM »*

Con esta fecha ha sido cancelada en el sumario que 
a continuación se expresa, la fianza personal que leni€ 
constituida la persona anotada al margen

Señor Secretorio de Gobierno de ________________________________________________     —

Modelo número 3

Sumario j Año | ¿asgado j Procesado  ̂ Cuantía de la fianza»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del M inistro de la Gue

rra, de con form id a d  con  el Consejo 
de Estad o  y  de acuerdo con  el Con
sejo de M inistros,

V en ga 'en decretar lo siguiente: 
Artie ulo único. Se autoriza el gas

to c o n  espondiente a la e jecu ción  de 
las obr *s com prendidas en el segundo 
y  tere* r lote del proyecto  de revisión 
y  continuación  de las del cuartel de 
Sánchez Aguilera, de El Ferrol, con 
cargo  a los créd itos que, para el ac
tual e je rc ic io  y  sucesivos de 1934 y 
1935, se concedan  con  destino a “ Ma
terial del Cuerpo d e  Ingenieros y Ser
v icios  del m ism o” .

D ado en M adrid a siete de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
ICENTE IRANZO E n GÜITA.

A  propuesta del M inistro de la Gue
rra, de con form id a d  co n  el Consejo 
de Estado y  de acuerdo con  el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo ú nico . Se autoriza el gas

to correspondiente a la e jecu ción  de 
las obras del proyecto  de edificio  para 
com ed or  de tropa y  alm acén central 
de prendas ©n el A eródrom o de Cua
tro Vientos (M adrid), con  cargo a los 
créd itos que para el actual e jerc ic io  
y  sucesivo de 1934 se concedan  con  
destino a los “ S erv icios de A viación  
y  A erostación” ,

D ado en M adrid a siete de N oviem 
bre  de m il novecientos treinta y  tres.

-^ IC E T O  ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de la Guerra,

V i c e n t e  I r a n z o  E n c u i t a ,

A propuesta del M inistro de la Gue
rra y de acuerdo con  el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo ú nico . Se autoriza al pre

citado M inistro de la Guerra para que 
p or  la Com isión de com pras de la 

< segunda Sección  del Establecim iento 
central de Sanidad m ilitar (Farm acia), 
y  com o caso com p ren d id o  en el apar
tado 1.° del artículo 65 del vigente Re
glam ento de Elontratación adm inistra
tiva del Ramo de Guerra, se adquiera 
directam ente por dicha C om isión  el 
Neosalvarsán “ Meister Lucius”  n ece
sario para el serv icio , por el im porte 
total de 161.200 pesetas, las cuales de- J 
berán  ser ca rg o : 41.200 pesetas, a-1 ca- £

pituio 7.°, artículo 9.°, con cep to  4.° de 
la Sección  14, y las 120.000 pesetas 
restantes, al capítulo 9.®, artículo 10, 
con cep to  4.® -de la S ección  4.a, ambas 
del vigente presupuesto.

D ado en M adrid a siete de Noviera- 
i bre de mil novecientos treinta y tres. 

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro fie la Guerra.

V i c e n t e  I r a n z o  E n c u i t a .

Com o caso com prendido en el nú
m ero 2.® del artículo 55 de la ley de 
Adm inistración  y Contabilidad de la 
H acienda pública, a propuesta del Mi
nistro de ia Guerra, de con form ida d  
con  el Consejo -de Estado y de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por ei 
Arma de Aviación  m ilitar se adquie
ran p or  gestión directa cuatro avione
tas T iger con  m otor Gipsy y d isposi
tivo de vuelo invertido, dos m otores 
G ipsy y  repuestos de todo este mate
rial, siendo cargo su im porte de pe
setas 270.000 a los fon dos de  A viación  
m ilitar del vigente presupuesto.

D ado en M adrid a siete de N oviem 
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES 

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  I r a n z o  E n c u i t a .

C om o caso com p ren d id o  en el n ú 
m ero 2.° del artículo 55 de la ley  de 
A dm inistración  y Contabilidad de la 
H acienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de con form idad  
con  el Consejo <de Estado y  de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Arma de A viación  militar se proceda  
p or  gestión directa a la reconstrucción  
de siete aviones N ieuport, siendo car
go su im porte de 410.585 pesetas a los 
fon d os .d e  Aviación  m ilitar del vigen
te presupuesto.

D ado en M adrid a siete de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y  tres. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES 

El Ministro do la Guerra,
V ic e n t e  I r anzo  E n c u it a .

Com o caso com pren d id o  en el nú
m ero 2.° del artículo 55 de la ley  de 
A dm inistración  y Contabilidad de la 
H acienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de con form id ad  
con  el Consejo d'e Estado y  de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar a! precitado Mi
nistro de la Guerra para que por  el

i
Arma de A viación  m ilitar se p roceda  
p or  gestión directa a la adqu isición  
de 30 paracaídas de espalda, 80 d@ 
asiento y repuestos, siendo cargo su 
im porte de 244.787,04 pesetas a los 
'fondos de A viación  m ilitar del v igen
te presupuesto.

D ado en M adrid a siete de N oviem 
bre de mi] novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES 

.El Ministro de la Guerra,
V i c e n t e  I r a n z o  E n g ü í t a .

El D ecreto de 21 de Julio de 1931 
dispone que todos los funcionarios sin 
ex cep c ión  dependientes del Estado, a 
quienes el G obierno de la R epública 
con fíe  el desem peño del cargo de Go
bernador civ il u otro de igual o supe
rior  categoría, conservarán en el Cuer
po a que pertenecen los derechos que 
las d isposiciones vigentes les co n ce 
den, sin lim itación  alguna, com o si 
continuasen ejerciendo norm alm ente 
su destino, sin in cu rrir  en causa al
guna de incapacidad  para lo futuro, y  
se les reservará la plaza que servían 
a fin de que puedan reintegrarse a ella 
al cesar el mandato que les fué confia
do p o r  el G obierno,

Posteriorm ente, el D ecreto de 5 de 
Enero del año en curso establece las 
situaciones que, dentro de la actividad, 
podrán  tener los Generales, Jefes, O f i 

ciales y  sus asim ilados y entre ellas 
figura en el apartado h) del artícu
lo  1.° la de “ Al serv icio  de otros Mi
nisterios o del P rotectorado en Ma
rru ecos” , com prendiéndose en ellas, 
según el artículo 9.° del m ism o D ecre
to, los Generales, Jefes, Oficiales y asi
m ilados que, nom brados para otros 
destinos de índole  civ il, los acepten.

Establecida la debida y necesaria 
corre lación , entre los dos D ecretos c i 
tados en la parte que de cada uno de 
ellos queda consignada, se deduce que 
todo General, Jefe u Oficial y sus asi
m ilados que sean designados para des
em peñar destinos civiles de la catego
ría de G obernador c iv il u otros de 
igual o m ayor entidad, tienen derecho 
a que se les reserve la plaza que ser
vían para reintegrarse a ella al cesar 
en el cargo que les fué con fer id o  por 
el G obierno.

Pero de respetarse en todo su con 
tenido, el derecho m encionado podría  
resentirse notoriam ente el serv ició , da
da la ín dole  especial de éste, sobre 
todo si el cargo c iv il es desem peñado 
por  largo tiem po. Ante esta considera
c ión , p a iece  in d icad o  y  prudente pres
c in d ir  de la ap licación  rigurosa de 
aquel derecho, sin o lv id a r  al hacerlo 
los p erju icios que al personal antes re-
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fericío pudiera irrogársele, si al volver 
a la situación de procedencia, en la 
cual cesó en virtud de elección del Go
bierno y en atención a sus especiales 
aptitudes, no se le reconociese ningún 
derecho de preferencia para ocupar 
destino.

La coexistencia de ambos respeta
bles intereses, el general, del servicio ! 
y  el particular del personal militar en 
quien coincidan las circunstancias 
apuntadas, pudiera obtenerse con sólo 
conceder al referido personal dere
chos de preferencia para ocupar des
tinos en la misma plaza o localidad 
donde prestaba sus servicios al ser 
nombrado para el cargo civil.

En análoga situación y por las mis
mas razones, debe hacerse extensiva 
esta preferencia a aquellos que fueron 
designados para cargos públicos, ele
gidos por sufragio.

Por lo que, a propuesta del Ministro 
.de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Generales, Jefes, 

Oficiales y sus asimilados que sean 
nombrados para desempeñar cargos 
públicos elegidos por sufragio, pasa
rán a la situación de “disponible for
zoso, por elección”, en analogía con 
lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Ley de 8 de Abril último, percibiendo 
los devengos que en este artículo de la 
Ley referida se determinan.

Artículo 2.° Los Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados que sean 
designados por el Gobierno para des
empeñar los cargos de Gobernador ci
vil u otros de índole civil, de catego
ría igual o superior a aquélla, pasarán 
a la situación de “Al servicio de otros 
Ministerios o del Protectorado de Ma
rruecos”, según determ ina el artícu
lo 9.° del Decreto de 5 dp Enero del 
corriente año, v

Artículo 3.° El personal a que se 
refieren los dos artículos anteriores, 
al cesar en los cargos que en ellos se 
expresan, pasará a la situación de 
“Disponible forzoso”, apartado A), del 
artículo 3.° del mismo Decreto de 5 
de Enero ya citado.

En esta situación, y para la coloca
ción en destino de plantilla, tendrá 
durante dos años derecho de prefe
rencia para ocupar las vacantes que 
ocurran en la misma plaza donde pres
taba servicio al ser elegido o desig
nado para los cargos en que cesó, en
tendiéndose que este derecho de pre
ferencia lo es también para los desti
nos comprendidos en la división a 
que correspondía el destino que ocu
paba.

Cuando coincidan las preferencias

que antes se determ inan se adjudica
rán los destinos únicamente por orden 
de antigüedad en el empleo.

Si durante su perm anencia en la 
situación de "disponible forzoso” les 
correspondiese cubrir un destino en 
turno forzoso, serán colocados en él 
sin pérdida por ello de su derecho de 
preferencia durante el plazo que se 
señala anteriormente.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta, y tres. 
NJLOEXU ALCALA-ZAMORA Y T O R E E S  

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  I ranzó  E n c u it a . '

En consideración a lo solicitado por 
el Contralmirante de la Armada don 
Francisco Márquez Román, de con
formidad con la acordada emitida por 
el Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo y a pro
puesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada con la an
tigüedad de 26 de Junio del corrien
te año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N I (JETO A LC A L A -Z A M uU A  Y XüAíUl&S 

El Ministro do la Guerra,
V ic e n t e  ír a n z q  E n c u it a .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo 

que determina el párrafo quinto del 
apartado a) del epígrafe “Situación de 
Generales, Jefes y Oficiales”, de la ba
se octava de la Ley de 29 de Junio 
de 1918, los Generales y sus asimila
dos en situación dé primera reserva, 
podrán ser propuestos para destinos 
en activo, similares a los que se men
cionan en dicho párrafo, cesando en 
ellos el mismo día en que por edad 
reglamentaria pasen a segunda re
serva.

Artículo 2.* Los Generales y sus 
asimilados, en situación de segunda 
reserva, que en Ja actualidad desem
peñen destinos de actividad, no obs
tante lo que se dispone en el artículo 
anterior, continuarán en el desempe
ño de los mismos, hasta que por el 
Ministro de la Guerra se determine 
cesen en ellos.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.
N IO ETO  ALC A LA -ZA M O R A  X T O R R E S  

El Ministro d« la Guerra,
V ic e n t e  I r a n z o  E n g u it a ,

En consideración a lo solicitado por
el General de brigada honorario dou¡ 
Pedro Albadalejo Alarcón, y con arre^ 

] glo a lo preceptuado en la Ley de 4 
I de Noviembre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Crut 
* de la Orden del Mérito Militar, con 

distintivo blanco, designada para pre« 
m iar servicios especiales.

Dado en Madrid a siete de Noviera-; 
bre de mil novecientos trein ta y tres.1 
.Ni(JETO ALCALA-ZAMORA Y TURRES' 

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  I ranzq  E n c u it a *' '■

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS 
De acuerdo con el Conejo  de Mi

nistros y a propuesta del de Marina*
Vengo en adm itir la 'dimisión qu$ 

del cargo de Subsecretario de la Ma
rina m ilitar ha presentado D. Antonio 
Azaróla y Gresillón.

Dado en Madrid a cinco de Novieim 
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N IO E TO  A LC ALA-ZAM O RA X T O R R E S  

9G1 M in is t ro  de M arina.
L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

Admitida a D. Antonio Azárala y 
Gresillón la dimisión del cargo de Sub
secretario de la Marina militar, se hace 
indispensable proveer esta vacante a 
fin de que no queden desatendidos los 
servicios, y fundado en esta causa le
gítima,

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros, .

Nombro Subsecretario de la Marina 
militar a D. Wenceslao Benitez e In- 
glott. • y-

Dado en Madrid a Cinco de Noviem
bre" de mil novecientos treinta y tres. 
N IO E T O  ALC A LA -ZA M O R A  X T O R R E A  

ÍEi Ministro de Merina,
L e a n d r o  P it a  R o m ero .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
Excmo. Sr.: La revisión de los 

cumehtos de adeudo de las Aduanas 
versa sobre todos aquellos en los que 
se han practicado liquidacianes a fa
vor del Tesoro y constituye uno de los 
servicios más importantes, penosos y  
complicados de cuantos están atribui
dos a la Dirección general de Adua
nas. Pasa de 150.000 el número de do
cumentos que han de ser objeto V
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¡operaciones aritméticas efectuadas en 
la determinación de los derechos aran
celarios, verificación, de los plazos que 
lian mediado en la presentación, pnn- 
tualización y aforo, señalamiento de 
las diferencias penables, fijación de ¿a 
partida arancelaria aplicable y com
pulsa de cuantos documentos, tales 
como certificados de origen, tránsito y 
•otros vienen unidos a las declaracio
nes y demás documentos de adsuao. 
La revisión, pues, representa un dete
nido análisis de todas las circunstan
cias que lian concurrido en el despa
cho de las mercancías y que permite 
/señalar para que sean subsanados los 
/errores, omisiones e inexactitudes que 
hayan podido observarse en cualquie
ra de las fases o vicisitudes a la im
portación, exportación y despacho, y 
que sea posible deducir a la vista de 
l a  . documentación correspondiente. 
Han de consignarse también los sen
sibles beneficios que tal examen revis
te para el Tesoro, y que en el último 
quinquenio representaron cuatro mi
llones quinientas mil pesetas (4.500.000), 
o sea un promedio anual de 900.000 
pesetas.

En otro orden de consideraciones, 
importa declarar que por  causas que 
¡no es del caso analizar, los servicios 
’de que se traía han venido á'esenvol— 
¡viéndose con tan extraordinaria lenti
tud que ocasiona perjuicios irrepara
bles al Comercio y a la Industria, ya 
‘que por deficiencias de organización 
los importadores o interesados se ven 
obligados a restituir al Tesoro sumas 
de consideración después de haber 
transcurrido un año desde el despa
cho, retirada y venta de la mercan
cía realizada sobre la base de los de
rechos liquidados inicialm ente por la 

^Aduana respectiva.
Con tan imperfecto servicio no hay 

posibilidad de que e l Comercio se des
envuelva en condiciones de seguridad 
y  firmeza por estar siempre sujetos 
¡a la contingencia de que a largo tiem
po después de enajenar los  géneros 
se vean competidos a ingresar dere
chos arancelarios o satisfacer multas 
que no les habían sido exigidos por la 
Aduana cuando fueron presentados 
aquéllos para su adeudo.

Es, por tanto, de conveniencia pú
blica ,por demandarlo así los altos in
tereses del Comercio y áe la Industria, 
en este caso coincidentes además con 
los del Tesoro, dar una nueva estruc
turación a los servicios de Revisión de 
forma que funcionen con la rapidez 
que exigen las necesidades y ritmo 
del tráfico m trc-ciiti!. y para que el Te
soro perciba -a ..-; ,:a a íe sd a s cantida

des que le correspondan como resulta
do de la revisión u’e los documentos 
de adeude. El propio prestigio de la 
Administración, que no debe ser una  
rem ora  para  los contribuyentes, de
m anda igualmente se ponga término 
al eslado actual de dichos servicios.

•Si, corno es de esperai con las nor
mas que se proponen, y  con Jas que 
habrán  de dictarse por r i \m  ¡s>erio de 
Hacienda y en su caro por la Direc
ción general de Aduanas, se llega a 
normalizar el servicio de referencia, 
se habrá dado i:n gran paso en el sen
tido del peiíecexonaimenío de una fun
ción tan importante, dár fióse además 
satisfacción a las reiterada* quejas que 
ban venido ¡íoriiinlándcce por  elemen
tos y entidades mercantiles e indus
triales; en contra  de la premiosidad y 
retraso con -que hasta ahora se lia des
envuelto aquel servicio.

Fundado en estas consideraciones, 
tiene el honor el Ministro que sus
cribe, con la conformidad del Con
sejo de Ministros, .de someter a la 
aprobación de Y. E, el adjunto Decre
to, modificando los capitules 1.° y 2,° 
del Apéndice núm. 27 de las O rde- ' 
nansas  de Aduanas.

Madrid, 6 de Noviembre de 193$,
331 Ministro de Hacienda,

An t o n io  ' L a r a  y  Z á iia t e .
DECRETO x

A propuesta del Ministro de Hacien
da y  de acuerdo con. el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los capítulos 1.° y 2.a 

del Apéndice núm, 27 de las Orde
nanzas generales de la  Renía de Adua
nas aprobadas por Real «decreto de 
14 de Noviembre de 1924 quedarán 
redactados en la forma siguiente:

APENDICE NUMERO 27
Instrucciones para el envío a la Direc

ción general de Aduanas de los do
cumentos que han de ser revisados 
en ella,

CAPITULO PRIMERO 
Revisión de documentos.

Artículo 1.a La revisión de decla
raciones, hojas de adeudo, talonarios 
de recibos de adeudos por declaración 
verbal, facturas de exportación de ar
tículos sujetos al pago de derechos de 
Arancel o gravamen, manifiestos, ho
jas de ruta, notas de punto avanzado, 
talones «de transbordo, declaraciones 
de depósito, libretas de despacho y  
demás documentos que constituyan o 
se relacionen con ingresos por »con- 

k eeptos de la Renta de Aduanas se ha

rá  por la Dirección gen eral c Ramo* 
a la que se remitirán los 
•documentos en los plazos y cu. s.a for* 
ni a que se determinan en crie Apén* 

-dice.
CAPITULO II 

D ocam entos de adeudo
Articulo id  Para  el servicio de re* 

visión de lar. declaraciones cc bofas? 
de adeudo, talonarios «ele reo bos dei 
aneado por declaración verba , fat j * 
ras de exportación de géneros sujeto^ 
a l (pago de derechos de Arancel o gra* 
7 amen y declaraciones de depósito* 
i?o Aduanas se clasificarán cu cuatro* 
gry;os:

A) Aduanas principales «ce Bar ce* 
lona, Bilbao, Valencia, Irú» y  Porfié 
Bou.

RY Aduanas principales d A Altean* 
•te, Cádiz, Gijón, Málaga, e > mnácr*
Sevilla, Tarragona, Yigo y  rT.cr2Kt
de Pasajes.

C) .Aduanas primeípales de Alme* 
ría. Badajoz, Canfranc, Caria. í Ce* 
ruña, Fuentes de Qñoro. llu ev a , Lés? 
y  Palma de Mallorca* '

I>) Las restantes Aduanas princi* 
pales y subalternas.

Artículo 2.° Las Aduanas del gru- 
po A) remitirán diariamente al «Cen
tro directivo los documentos expresa* 
dos, que hayan quedado ultimados en 
el día anterior. Las del grupo L), efeo* 
toaran la remisión de los citados do* 
cuméntos los dias 9, 16, 24 y y rimero 
de mes, o los siguientes a los señala
dos si éstos fuesen festivos. Las Adua* 
ñas del Grupo C) efectuarán su envío; 
los días 16 y primero de cada mes, a 
los siguientes si aquéllos no fuesen la
borables. Las Aduanas del grupo D)¡ 
efectuarán la remisión de los docu
mentos de adeudo dentro de los tres 
primeros días del mes siguiente ai de 
su ultimación.

Las Aduanas subalternas cursarán 
la documentación por conduelo de sus 
Principales, excepto Pasajes, que la! 
remitirá directamente al Centro direc
tivo,

Al finalizar cada semestre naíural, y  
en índice especial, se consignarán los 
documentos de adeudo que se encuen
tren pendientes de ultimación en fin 
de dicho semestre, cuyo* índice se en
viará dentro de los meses de Julio y 
Enero siguientes al semestre resp.ee* 
tivo.

La D irección general de Aduanas, 
podrá ampliar o acortar los plazos an
teriormente indicados cuando así lo 
aconsejen las necesidades del servicio.

LovS Manifiestos, Talones de trasbor
do, Hojas de ruta, Notas de punto 
avanzado y Libretas de despacho pb
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lim ados en cada mes. se remitirán  a la 
D ireeeión general dentro de los diez 
■jí v ' i  a n í s  dí s del siguiente,

p e 1‘O * {' Todos ios do-cu montos 
«,0 g hií * e se rendían. para su re-
v*s? o. a i: ixcciún general de Adua
nas, se inclu irán  en su índice corres
pondien te  con las formalidades y su
jetos al modelo que a continuación se 
'expresa.

Los índicos do Declaraciones y Ho
jas de a ánodo, Talonarios de recibos 
ele adiiedo por declaración verbal y 
otros documentos que consü luyan -in
gresos -por conceptos de i a Renta ele 
Aduanas, con tendrán  las casillas ne
cesarias p a ra  expresar  los datos si- 
g.iír.-amTs: número de los documento a. 
lecha en que fueron pagados, tantas 
casillas como conceptos de la Renta 
corresponda ' a cada concepto, total, 
observaciones.

Los índices de facturas de exporta
ción con tendrán  Iguales casillas que 
las anteriormente -numeradas.

Los índices de las Declaraciones áe 
depósito contendrán  las siguientes ca
sillas: números de las declaraciones, 
su fecha, número de las declaraciones 
u  hojas de adeudo con que se destina
ron  a consumo, numero de las factu
ras con que salieron del depósito, ob
servaciones.

Los índices áe Manifiestos y  Talo
nes de trasbordo expresarán los si
guientes conceptos: su número, nom
bre  del buque, cantidades satisfechas 
en concepto de multas, observaciones.

Los índices de Hojas de ruta y No
tas de punto avanzado contendrán las 
siguientes casillas: su número, canti
dades satisfechas en concepto de mul
tas, observaciones*

Los índices de Libretas de despacho 
expresarán los siguientes conceptos: 
número de la Libreta, fecha en que 

^principia a utilizarse, fecha en que 
termina, nombre del Vista actuarlo.

Artículo 4.® Los índices que hayan 
de remitirse diaria, semanal o quince
nalmente, se numerarán en orden co
rrelativo por años naturales.

Artículo 5.° En los índices de De- 
Ciar aciones, Hojas de adeudo, Talona
rios de recibos de adeudo por decla
ración verbal, Declaraciones de Depó
sito, Facturas de exportación sujetas 
al pago de derechos o gravamen y de
más documentos que constituyan in
greso por concepto dé la Renta de 
Aduanas, se expresarán con numera
ción correlativa por años naturales y  
con la debida separación:

1.° Todos los documentos registra
dos durante el período a que el índice 
se refiere, con indicación en la casilla 
de observaciones de si se remiten o

quedan pendientes, expresándose en 
este caso el motivo de ello.

2.° Relación de los documentos que, 
pendientes de índices anteriores, se
remitan,

Sú Los números dedos  documentos 
y  las car  t id a des ingresadas con ellos 
a consecuencia de reparos puestos por 
la Dirección genera: a ios documentos 
que se devolverán en unión de sus 
pliegos separadamente de los que se 
incluyan en el índice.

Articulo fió Las Hojas .de adeudo, 
una vez ultimadas y copiadas en su 
correspondiente Declaración, se remi
tirán para ser revisadas, sin esperar 
a ia ultimación de la Declaración a que 
correspondan.

Artículo 7.° Los talonarios de- reci
bos de adeudo por declaración verbal 
que, es!anuo ultimados se remitan para 
su revisión, se incluirán en índice con
signando el número primero y último 
de cada tomo y el importe tota! de ios 
respectivos derechos liquidados.

Artículo 8.° Las Aduanas que remi
tan diaria, semana] y quincena imente 
los índices en que se consignen can li
ria des ingresadas con ios documento^ 
a que se refieran, se sumarán, arras
trándose estas sumas en los índices 
sucesivos basta completar el período 
de recaudación mensual, para que la 
suma tola! en el último índice del ci
tado período, coincida con la certifi
cación mensual de ingresos expedida 
por la Administración principal y au
torizada por la intervención de Ha
cienda de la provincia.

Las certificaciones a que se refieren 
las advertencias primera y segunda, 
insertas al final del presente Apéndice, 
deberán remitirse al Centro directivo, 
dentro de los diez primeros días del 
mes siguiente al que se refieran.

Articulo 9.° Las cantidades ingre
sadas como consecuencia de las liqui
daciones practicadas m  los recibos 
talonarios de adeudo por declaración 
verbal, y cuyos documentos no puedan 
ser remitidos por no estar ultimados, 
se consignarán en el último índice que 
se remita correspondiente al período 
mensual dp recaudación, acompañán
dose una certificación detallada con 
numeración correlativa de los derechos 
ingresados durante el mes y liquida
dos en los recibos pertenecientes- al 
talonario o talonarios que queden pen
dientes.

Artículo 10. Las declaraciones que 
hubieran dado lugar a expediente, se 
rendirán cuando estén ultimadas, por 
haberse resuelto aquéllos; pero los ci
tados documentos figurarán en el índi
ce en su lugar respectivo con los de
rechos ingresados, con la anotación en

la casilla -de observaciones del número! 
del expediente y la circunstancia de 
que queda en suspenso su envío pon 
el motivo indicado»

La misma notación se hará respectó' 
a las que, por no haberse pedido su 
despacho o por cualquier otra causa* 
no se paguen en el mes de su presen
tación. I

El hecho de que se formule una pro
testa o reclamación que afecte a ios1 
Manifiestos, no será obstáculo para que 
sea remitido a Revisión en los plazos 
establecidos, expidiéndose nor el In
terventor de la Aduana ia opci tuna' 
certificación, sobre el hecho que verso 
la protesta, -para que surta efectos cu 
el expedientó respectivo.”

* * * ;

Artículo 2.° P o r ' el Ministerio dO¡ 
Hacienda y Dirección general de Adua
nas, ae dictarán las órdenes e instruc
ciones precisas para la eficacia de ia 
modificación del citado Apéndice que 
se introduce con ei presente Decreto 
y comenzará a aplicarse en 1.° de Ene-* 
f o  de 1,1)34.

Dado en Madrid a seis de Noviem
bre  de mil novecientos treinta y tres, 
NTCETO ALCALA-ZAMOEA X TORRES i

El Ministro de Hacienda, -
A n t c n io  L a r a  y  Z á r a t e .

DECRETO
Tengo en jubilar con el haber que I 

p o r  clasificación le corresponda por  
haber cumplido la edad reglamentaria* 
al Jefe de Administración de segunde 
clase del Cuerpo Pericial de Aduana^ 
D. Eduardo de la Peña García, que O . 
halla separado temporalmente dífi 
Cuerpo en virtud de Decreto fecha £#< 
de Abril del corriente año. ;

Dado en Madrid a seis de Noviem
bre de mi! novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORILES!'

El Ministro áe Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e , -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS M IES

■ / 
DECRETOS

El Decreto de 13 de Julio de 1931, r 
ratificado con fuerza de Ley en 5 de 
Diciembre del mismo año, constituyó 
una "Fundación Nacional de Investi
gaciones científicas y ensayos de re
formas”; la Ley de 23 de Julio de 1932 
dotó a dicha Fundación de subvencio
nes que alcanzarán en diez años u n í 
cifra global de quince millones de pe-
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jaetas.; . .el Decreto de 27 de Agosto 
de 1832 dio reglas p a ra  la Fundación 
y designó las personas que habrían  de 
reg irla ; y la Orden m inisterial de 21 
de Octubre de 1832, consagró la auto
nomía de ua Subpatrono de la Funda
ción encargado de la expedición al 
Amazonas. Y habiéndose empleado en 
esas varias d isposiciones denom ina
ciones diferentes pa ra  cargos u o rga
nismos idénticos; y necesitando otras 
aclaraciones y rectificaciones que no 
afectan a los preceptos de las Leyes, 
a propuesta del M inistro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo' de M inistros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El P atronato  de la 

“Fundación Nacional para  investiga
ciones científicas”, a que se refieren la 
Ley de 23 de Julio de 1932 y el De
creto de. 27 de Agosto del mismo año, 
así como la Jun ta m encionada en el 
artículo  adicional del mismo Decreto, 
no son otra cosa sino el “Consejo de 
A dm inistración” establecido por el a r 
tículo 4.° del Decreto de 13 de Julio 
de 1931, ratificado con fuerza de Ley 
en 5 de Diciembre del mismo año. Y 
a .. fin de evitar confusiones será de
signado con esta orig inaria  denom i
nación.

Artículo 2.° E l “Secretariado de la 
Fundación”, mencionado en el artícu 
lo adicional del Decreto de 27 de 
Agosto de 1932, deberá entenderse que 
es la “Dirección adm inistrativa” esta
blecida en el artículo 4.° del Decreto 
de 13 de Julio de 1931, ratificado como 
Ley en 5 de Diciembre. Y esta deno
minación del Decreto fundacional será 
la que se m antenga, con las atribucio
nes y funciones que en el mismo se 
asignan.

Artículo 3.° E n tre  los Vocales tí el 
Consejo de Adm inistración nom brado 
(bajo el nom bre de “P atro n ato ”) en el 
artícu lo  adicional del Decreto de 27 de 
Agosto >de, 1932, debe figurar D. José 
M aría Tallada, en vez de D. Fernando 
Tallada, que po r e rro r  aparece en la 
C a c e t a .

A rtículo 4.* E l Subpatronalo para  
ia Expedición al Amazonas, constitu i
do p o r el Decreto de 27 de Agosto 

1932 como p arte  in teg ran te de la 
Fundación Nacional, que fué nom bra
do directam ente p o r  el Gobierno en 
el mismo Decreto y al cual otorgó p le
na autonomía la Orden m inisterial de 
21 de Octubre de 1932,. tendrá a su ca r
go la preparación  y dirección técnica 
de la Expedición; adm inistrará los fon
dos destinados a ella; podrá  concertar 
operaciones de crédito  dentro de los 
limites de lías mm que se pongan a 
«á disposición; p e d M  al Ministeiio. di

rectam ente libram ientos, que serán 
hechos a su favor, salvo cuando jjro- 
ponga que se libre a las entidades con 
quienes haya contratado obras o ser
vicios; p resen tará anualm ente al Mi
nisterio  una Memoria de sus trabajos 
y un resumen de las cuentas que de
berá rendir al T ribunal de Cuentas.

Artículo 5.° De los quince millones 
de pesetas destinadas en v irtud  de la 
Ley de 23 de Julio de 1932 a subven
cionar a la Fundación, se dedicará a 
p re p a ra r  y realizar la Expedición al 
Amazonas una suma máxima total de 
nueve millones quinientas mil pesetas, 
distribuidas en los diez años previstos 
en la expresada Ley.
.4 , Artículo adicional. En el ejercicio 
corriente le será librada al Subpatro- 
nato para  la Expedición al Amazonas 
ia diferencia entre la anualidad de no
vecientas cincuenta mil pesetas que le 
correspondería y las cantidades que 
hayan sido ya abonadas para  ia Expe
dición por la Fundación Nacional. El 
resto del crédito consignado en el ca
pítulo 15, artículo 7.°, concepto único 
del presupuesto vigente será librado 
como subvención a la Fundación N a
cional para investigaciones científicas 
y ensayos de reform as.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
b re de mil novecientos trein ta  y tres. 
NICIOTO ALEALA-ZAMOKA Y T U R R E S  

181 M inistro do in stru cción  pública  
j  Helias Artes, )

■Do m in g o  B a r n é s  S a l i n a s .

A propuesta  del M inistro de In s tru c 
trucc ión  pública y Bellas Artes y de 
confo rm idad  con el Consejo de M inis
tros,

Vengo en d isponer:
Artículo 1.° Se adquiere a D. Félix  

Boix Sáenz y doña Dolores Boix de 
G arcía ele los Ríos, con desiino al Mu
seo A rqueológico N acional y en la can
tid ad  de 160,000 pesetas, la colección 
de cerám ica, com puesta de 418 piezas 
de T alavera y Alcorá, que ofrecieron  
en venta al Estado.

A rtículo 2,° P or el M inisterio de 
In stru cc ió n  pública y Bellas Artes se 
d ic ta rán  las órdenes oportunas para  
el abono a los señores de Boix de la 
can tidad; en que les es ad q u irid a  la 
colección de cerám ica, la que lo será  
con cargp al créd ito  consignado en el 
capítulo 32, artículo  6.°, concepto  2.°, 
subconcepfo “ Conservación de la r i 
queza artística  y m onum ental” del v i
gente presupuesto  de gastos de dicho 
M inisterio de Instrucc ión  púb lica  y 
una vez que por la D irección del Mu
seo Arqueológico se certifique han s i
do entregados todos los objetos que se 
adquieren.

Dado en M adrid a siete de Noviemk 
b re  de m il novecientos tre in ta  y tres,? 
N i (JETO ALCALA-ZAMOItA Y  TulUtBÜ  

El M inistro de Instrucción  pública  
y H elias A rtes,

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s ,

A propuesta  del M inistro de In s
trucc ión  pública y Bellas Artes y d’o 
acuerdo con el Consejo de Ministros» 

Vengo en d ecretar lo sigu ien te : 
A rtículo 1.° Se aprueba el proyee« 

to redactado  p o r el A rquitecto D. Ig
nacio Villalonga, p ara  co nstru ir en  
C ervera (Lérida) un edificio de nueva 
p lan ta con destino a dos Escuelas g ra
duadas, con seis Secciones cada u n af 
p a ra  niños y n iñas y los locales cora- 
putahles como grados, co rrespond ien 
tes a com edor con cocina y sala de 
reconocim ien to  m édico con d ispensa
rio , p o r su presupuesto  de 388.253 pe
setas con 24 céntim os.

A rtículo 2.° E l m encionado edificio 
se constru irá  p o r  el sistem a de con
tra ta  y p o r la can tidad  que se deter
m ina en el artícu lo  an terio r.

A rtículo 3.° La can tidad  de 271.777, 
pesetas con 27 céntim os, que del p re
supuesto de con tra ta  ha de abonar el 
Estado, se sa tisfará  con cargo al ca
pítu lo  33, artícu lo  único, concepto p r i
m ero del vigente presupuesto  del Mi
n isterio  de In strucc ión  pública y Be
llas Artes fijándose 10.060 pesetas para 
el actual ejercicio  económ ico, 150.000 
para  el de 1934 y 111.777 pesetas con 
27 céntim os para  el de 1935.

A rtículo 4.° La aportación  que en 
m etálico hace el A yuntam iento de Cer
vera po r el 30 po r 100 del im porte  de 
las obras, y que en p rin c ip io  asciende 
a 116.475 pesetas con 97 céntim os, se
rá ingresada en la Caja general de De
pósitos, a d isposición de la D irección 
general de P rim era  enseñanza, y re
m itido  el oportuno  resguardo  al expre

s a d o  D epartam ento  sin  cuyo requ isi
to no pod rá  o rdenarse  el com ienzo de 
las m ism as.

Dado en M adrid a siete de Noviero* 
bre de m il novecientos treinta y tres* 
.NI(JETO ALCALA-ZAMOItA X XUKíÜSS 

M inistro de Instru cción  pública  
y Helias Arte*,

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s

A propuesta del M inistro de Instruc
ción púb lica y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo s ig u ien te ; , , 
A rtículo 1.° Se aprueba, el proyec

to redactado  po r el A rquitecto. D. Ig
nacio. y illalonga, referen te  a obras 
com plem entarias en el edificio que-
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ocupa la Normal del Magisterio Pri- 
m ario en Huesca, por su presupuesto 
de 121.686 pesetas con 43 céntimos, 
incluidos los honorarios por forma
ción de dicho proyecto, ascendentes 
a 2.856 pesetas con 49 céntimos.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se verificarán por el sistema de con
trata y por la cantidad de 118.829 pe
setas con 94 céntimos, a que se tdeva 
el presupuesto de esta índole una vez 
deducido de su total importe el de 
los expresados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 118.829 
pesetas con 94 céntimos que ha de 
abonar el Estado, se satisfará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto 7.°, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose 30.600 pesetas 
{más las referidas 2.856 pesetas con 
49 céntimos) para el actuad ejercicio 
económico y 88.827 pesetas con 94 
céntimos para el de 1934.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N IC ETO . ALOALA-ZAM OKA Y TU U U E B  

1S1 Sáinlsíro de ItiBírurción pública 
y Helias Artes,

D o m ingo  Ba r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministras,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
tru ir en Pina de Ebro (Zaragoza) un 
edificio de nueva planta, con destino 
a dos Escuelas graduadas, con tres 
Secciones cada una, para niños y ni
ñas, por su presupuesto de 161.219 pe
setas con nueve céntimos, incluidos 
los honorarios por formación del pro
yecto, ascendentes a 3.358 pesetas con 
73 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 157.860 pe
setas con 36 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índele una vez 
deducido de su total importe el de los 
expresados honorarios.

Artículo 3.* La cantidad de pesetas 
118.395 con 27 céntimos que del pre
supuesto de contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto p ri
mero, del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 40.000 pesetas 
(más las referidas 3.358 con 73 cénti
mos, que directamente ha de sopor
tar el mismo) para el actual ejercicio 
económico, y 78,395 pesetas con 27 
céntimos para el de T934

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Pi
na de Ebro por el 25 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
asciende a 39.465 pesetas con nueve 
céntimos será ingresada en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, remitiéndose el oportuno res
guardo al expiesado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  A LO aLA -ZA M O R A  X T O R R E S  

&1 Ministro de Instrucción pública 
y Helias Artos.

D o m in g o  Ba r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Burgo de Osma (Soria), por 
cuenta exclusiva del Estado, el Grupo 
escolar “Ruiz Zorrilla”, con cinco Sec
ciones para niños, cinco para niñas y 
los locales computables como grados, 
correspondientes a sala de reconoci
miento médico con dispensario, biblio
teca instalada exprofeso, dos talleres y 
casa del Conserje, o sea un total de 
15 grados escolares, por su presupues
to de 582.581,44 pesetas, induídos los 
honorarios de formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 8.125,60 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado Grupo 
escolar se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pesetas 
566.330,24, a que se eleva el presu
puesto de esta índole una vez dedu
cido de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 574.455,84, a cargo del Estado (in- 

* cluídas las 8.125,60 pesetas por ho
norarios de dirección de las obras), 
se satisfará con cargo al capítulo 33, 
articulo único, concepto 1.° del vigen
te presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, fiján
dose 10.000 pesetas (más las otras 
8.125.60 pesetas que directamente ha 
de soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nómico, 300.000 para el dé 1934 y 
264.455,84 para el de 1935.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

S i Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, \

D o m in g o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente!1 ' 
Artículo 1.° Se aprueba el proyee* 

to redactado por la Oficina técnica d$ 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Villamañán (León) un edificio 
d'e nueva planta con destino a dos Es* 
cuelas graduadas: una para niños y 
otra para niñas, con tres Secciones 
cada una, por su presupuesto de pe
setas 168.288 con 71 céntimos, inclui
dos los honorarios por formación de 
proyecto ascendentes a 3.506 pesetas 
con un céntimo.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 164.782 
pesetas con 70 céntimos a que se ele
va el presupuesto d’e esta índole, una 
vez deducido de su total importe el de 
los expresados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 115.347 con 89 céntimos que del 
presupuesto de contrata ha de abonar 
el Estado, se satisfará con cargo al ca
pítulo 33, artículo único, concepto pri
mero d'el vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes fijándose 30.000 pesetas (más 
las referidas Í.506 con un céntimo que 
directamente ha de soportar el mis
mo) para el actual ejercicio económi
co y 85.347 pesetas con 89 céntimos 
para el de 1934.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Vi
llamañán, por el 30 por 100 del impor
te de las obras, y que en principio as
ciende a 49.434 pesetas con 81 cénti
mos, será ingresada en la Caja general 
de Depósitos a disposición de la DireO 
ción general de Primera enseñanza, ir* 
mitiéndose al expresado Ministerio 
oportuno resguardo, sin cuyo requisiD} 
no se ordenará el comienzo de <?} 
mismas.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMURA Y TORHESI 

W, Ministro de inatr^cclón púbítea 
y Bolles Artes,

D o m in g o  B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc- 
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba el proyec* 

to, redactado por'tú Oficina técnica db 
Construcción de Escuelas, para cons- 
truir en San Mateo (Castellón) im edi
ficio de nueva planta con destino a doi 
Escuelas graduadas, con cuatro Sec« 
clones cada una para niño¿ y
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p a r  su presupuesto de 282.822,60 pe
setas, incluidos los honorarios  por 'for
mación del proyecto, aseendeut^s a 
4.382,68 pesetas,,

Articulo 2.u El mencionado edifkhc 
se constru irá  por el sistema -de con- ■ 
tra ta  y por la cantidad de 22 8.4 a o,02 

'' pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esia índole una vez deducido de su 

; total importe el de ¡los expresados ho
norarios.

Artículo S.° La can tidad  de pese
tas 131)4)07,25 pesetas que del presu
puesto de contrata ha de abonar el 
Estado se satisfará con «cargo ai eapi- 
rulo 83, a ru c r lo  único, concepto l »  
dal vigente presupuesto deLMinist.erio 
’de Instrucción pública y,Bellas Artes, 
$ jó adose 10.000 pesetas (más las refe
r idas  4.383,08 pesetas -qu-e d irectam en
te ha de soportar el -mus ni o) para el 
ti e iu a i^ K  pc i c i o económico, 80.000 p a
ra  -el de 1934 y 09.907,25 para  el 
de 1935.

Articulo 4,° La aportación que en 
m eiEico hace el Ayuntamiento de San 
Mateo, por el 30 por 100 riel .importe 
de las obras, y que en p rincip io  a s 
ciende a 68.531,67 pesetas, será lugre- 
-sada en la Caja yene?'al de Depósitos 
9 .disposición de la Dirección' general 
lie P rim era  enseñanza, remitiéndose el 
Oportuno resguardo al expresado Mi- 
gikferlo, sin ■cuyo ¿requisito no se or- 
;lenará el comienzo de las .mis ni as..

Dado en Madrid a ¡siete (le Noviem
bre de mil novecientos trein ta  y tres. 
Y IC K T ü  A L E A  L A -K A M O R A  Y T O R ílE S .  

tEl M inistro  fie Iu3tm «cióu  pública  
y B ollas Artes,

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s .

A  propuesta del Ministro de Educa
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el C o n s e j o  de Ministros,

Vengo en r1ecretar lo siguiente:
■ Artículo 1.° Sl* aprueba el proyecto 

>?dactado por la Glicina técnica de 
lionstruc^ón  d ‘ Escuelas, para cons- 
teuár en MrnaiM (Tarragona) un edifi
cio de nue va planta, con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes cada una, para niños y niñas, por 
su presupuesto de lu5.025 pesetas con 
auatro cent ir«os, incluidos los honora
rios por formación del proyecto, as
cendentes a 3 433 pesetas con dos cén
timos.

Artículo .2," El m encionado edificio 
se construirá por el •sistema de con
trata y por la cantidad de 181.537 pe
setas con céntimos, que se eleva 
el presupuesto de índole una vez 
deducido de im porte el de los
expresa dos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de neselas = 
Í Í M 7 4  con 40 céntimos que del pre- ]

supuesto de coi :r:.ia hn de abonar el 
Estado, se s m L i\ rá  con cargo al ca
pitulo 33, a í ; c  o único, concepto prL  . 
mero, dei vigente o rc fr ’pr*-'-ti dei Mi- | 
nisterio- de Insírncv i '»  ̂ ca y Be- ¡ 
lias .Artes, fijándose en 30,5->0 pesetas ¡ 
(más .las referidas 5 .L 3  j._,Da.s coa 
dos céntimos, que d irectamente La d.e 
sopor ta r  e] misum) .xira el acia al ejer
cicio económico y mi.574 pese la g con 

j 40 céntimos para ei de .1934,,
Ártica!o 4 * Los materiales ofreci

dos por  el Á,yuGfG'nieiiic> da M ord í 
(grava, arena, huir ni o, cemento y ve
so), que en ei provecho se valoran en 
86-078 pesetas con -dos céntimos, se
rán  facilitados al píe de las obras 
cuan de lo exija el es Lodo de la cons
trucción,

Arliccjo 5,3 La aportación une cu 
m riá i ícc  hace dicho Municipio hasta 
completar, en unión de los indicados 
materiales, el 28 por  i 00 del importe 
de .les coras, y que en pr inc ip io  as
ciende a 5,906 pesetas con 86 cénti
mos, será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la  
D irección general de P rim era  ense
ñanza , Temí tiéndase al expresado 51 i- j 
nisierlo cpcO uno resguardo, sin cu- • 
yo requisito no podrá  ordenarse  el \ 
•coniíencG de las obras.

.Díiáo -en Madrid a siete de Noviem
bre  de mil novecientos trein ta  y tres. 
NiOETO á LGALá -La MOBA I  TOREES 

Ki Ministro «Aj Ir.&í:racíí!6ii 'pública. 
j -  líe lla s Artos,

D omingo Bar-n é s  Sa l in a s .

Como Presid en te de la  República a 
. propuesta del Ministro de Instrucción  
pública y Bellas Artes y a tenor de lo 
dispuesto en la base 8.a de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y artículo 88 de 
•su Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año,

Vengo en declarar jubilado con el 
'haber que por clasificación le corres
ponda, a X). Federico Rubio Coeílcg Je
fe superior de Administración civil 
del Ministerio de Instrucción pública 

Bellas Artes, que cumplió la edad 
reglam entada el día 5 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de 1933.
NIC ETC) ALEÁLA-.EÁMOIIA J  TOR3Ü3S 

.88 Ministro d© Instrucción púfelka 
y Beisai? Artes,

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
De co n fo rm id d  con lo preceptuado 

en el artículo 49 del vigente Estatuto •

De conform idad  con lo p re ceptuado 
en  el articulo 49 del vigente Estelado 
de las -Cinse-s pasivas del Estado y a 
propuesta  del Ministro de Obras #p ú 
blicas,

Vengo en dec larar  jubilado, con el 
habe r  que por  clasificación le corres* 
ponda, al Conse jero-I ns p e c lo r  general 
del Cuerpo de Caminos, Canales yf 
Puertos, en situación de supernume* 
rerio  activo, como Director  del puerto; 
de Motril, D. Julio Moreno Martínez, 
que cumple la edad regíame nía ría el 
din. 10 de los corrientes, fecha de su 
cese en el servicio activo del Estado* 

Dado en M adrid a cinco de Noviera* 
bre  de mil novecientos tre in ta  y tres* 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES, 
E l M inistro de In d u str ia  y  Com ercio, 
e.u fu nciones de M inistro de Obrar 

públicas,
Félix -Cordón Orlas,

de las Clases pasivas, del Estado y. a 
•propuesta de-I Ministro de Obras pú 
blicas;

Vengo en dec larar  jubilado, con el 
haber  que por clasificación le corres- 
ponda, al P residente •• de Sección -del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en situación de su- 
p e r ia m e r a r lo  activo, como D irec tor  
de los Canales ce J,o?.oyar B. Severino 
Bello Foeyusan, q :c  cumplió la  edad 
reg la n  en tuna  el día IB de los corr ien
tes., fecha de su cese en el servicio -ac
tivo del Estado,

Dado en Madrid a cinco de No-viem* 
° de E ’l no-v.ecienios trein ta  y fres*, 

t L * i  LCALA--BA.M O EÁ Y T O R R E S .  
^   ̂  ̂ ele l im u s in a  y Comercio,

» ele Mi ni otro de OI>re.g
público tí;.

F é l i x  B o r l ó n  O ü d á s *

Vacante  una plaza de Sobrestante 
Mayor de p r im e ra  clase de Obras pú
blicas, por jubilación de D. Juan. Bau
tista Larros Melgosa, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es* 
cala, para ocupar la expresada vacan* 
te, a D. José Prados Vera, ¡'

Dado en Madrid a cinco de Noviera* 
bre de m il novecientos treinta y tres* 
NICETO A LO A LA AJA. MORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio* 
en. funciones de Ministro de Obras 

públicas,
F é l ix  B o r l ó n  Ordás»

Yiu’niiíe una plaza de Sobrestante 
Mayor .de pr im e ra  clase de Obras pú-* 
blicas.. por continuar en situación dé 
siipernym erario D. Jasé P iados VeijR
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a propuesta .del Ministro ció Obras pu
blicas,

Yengo en nom brar en ascenso de es
cala para  ocupar la expresada vacante 
a D. Juan  M. Ramón González,

Dado en M adrid a cinco de Noviem
bre de m il novecientos tre in ta  y tres. 
Ni ORTO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
JEl Ministro do lo ík istna  y Comercio,, 

funciones de Mhastro • de Obra* 
públicas,

Félix Gokdón Ordás.

Vacante una plaza de Ayudante m a
yor de prim era clase de Obras púb li
cas por jub ilac ión  de D. Jerón im o Ló
pez Negreie y a p ropuesta del M inis
tro  de Obras públicas,

'Vengo en nombrar en ascenso re 
glam entario de escala para ocupar la 
expresada vacante a D, Isid ro  Cstell 
Ortún.

Dado en M adrid a cinco de Noviem 
bre de m il novecientos tre in ta  y tres. 
HXOETÜ ALO A L A * ZAMORA Y TORRES  
J3I .Ministro de In d u str ia  y  Comercio,
en funciones de M inistro de Oían:.3 

públicas,
F élix  Ggubon OrdA-s.

Vacante uno plaza de A yudante m a
yor de segunda clase de Obras pú
blicas por ascenso de D. Isid ro  Gastell 
Ortún y a propuesta d e l M inistro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso re
glamentario de escala p ara  ocupar la 
expresada vacante a D. Isidoro  Gomen 
Lorenzo.

Dado en M adrid a cinco de N oviem 
b re  de m ü  nove-cientos tre in ta  y tres. 
HICETO A LC A L A-Z A MORA Y TOREES 
El Ministro de Industria y Comercio, 
en funciones de Ministro de Obras 

públicas,
F élix  Gordón Ordás,

Vacante una plaza de Ayudante ma
yor de primera clase de Obras públi
cas por jubilación de D. Vicente Bar
bero Garrido y a propuesta del MinL¿- 
tro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso re
glamentario de escala para ocupar la 
expresada vacante a D. Antonio Gra- 
ciani  Varela.

Dado en Madrid a cinco de -Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
W Ministro de Industria y Comercio, 
ea funciones de Ministro de OT>ta~ 

públicas,
F élix  Gorbón Gr bás»

Vacante una plaza de Ayudante ma
yor de segunda clase de Obras públi- 

por ascenso de Autopio ,Gm~-

cia.ui Y ard a  y a propuesta del M inis
tro  de Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso re
glam entario  de escala -para ocupar la 
expresada vacante a D, Alfredo Pérez 
H evia.

Dado en M adrid a cinco de N oviem 
b re de m il novecientos tre in ta  y tres. 
iúIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORREE 
NI vmnsí.ro de L " V n i  y Comercio, 
en funciones do lu m tro  de O bras 

¡1 1
F é l ix  Coluon Gudás.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J OY p r e v i s i ó n

DECRETO
C o n  motivo del vigésimoquinto an i

versario  de la prom ulgación de la ley 
de Seguros Pe 14 de Mayo de 1908. 
estableciendo la Inspección, vigilancia 
y Registro de las Sociedades de Segu
ro.. y, en coiis-ecdencia, la tutela oficial 
del Seguro en España, significadas per
sonalidades que desem peñaron los ca r
gos de Comisarios e Inspectores gene
rales de Seguros han presentado fun
dam entada instancia en el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en súplica de 
que sean reconocidos p o r ei Estado 
los relevantes m éritos que concurren 
en el Vocal decano de la Jun ta  ■Con
sultiva de Segaros, D. José Maria 
Delás,

Difícilmente se puede encontrar en 
el campo del Seguro personalidad de 
tan ponderada, constante y desintere
sada actuación como la del Si*. Delás.

En 1894, en que cesó en e l ejercicio 
de la Abogacía, se le  confió la rep re
sentación de España en el Congreso 
internacional de Seguros Sociales, 
reunido en Mitán.

El año 1897 le fué conferida igual 
misión, para el Congreso Internacional 

| de seguios, a en ni ti o en xi-riiseias.
1 Luego, en 1907, al tornar cuerpo y 

viabilidad los propósitos del Ministe
rio de Fomento acerca de la necesaria 
reglamentación de las Sociedades de 
Seguros en España, presentó en la in
formación abierta al efecto un opúscu
lo titulado “El proyecto de Ley sobre 
Sociedades de Seguros”, con apuntes 
críticos en relación con la legislación  
extranjera, {habiéndose aceptado de tan 
afortunado trabajo e incorporadas a la 
vigente ley de Seguros la mayor parte 
de las conclusiones en aquél formula
das, además de muchas de sus adver
tencias y  sugestiones.

Promulgada la ley de Seguros, formó 
parte con dos Senadores y  un Diputa

do de Ja Comisión encargada de redao 
ta r  ei Reglamento provisional.

Más tarde laboró en el encargo dé 
form ular el proyecto de constitución 
del Comité Olivia! de Seguros para cu* 
bri-r por cuenta del Estado los riesgo! 
m arítim os durante la  guerra europea-, 

Creada la Jun ta Censa tí iva de Segu
ros en 1998, el Sr. Delás í'n-é designada 
Vocal de ki -misma en calidad cíe p e r
sona compúteme; y desde entonces, e~¡% 
ella ha continuado sin interriüpeióa yj 
.continua por voto espontáneo y unáni
me tío las Em presas aseguradoras.

Concurren, por tanto, en el .Sis Delás, 
circunstancias de tan especial!sima co-* 

¡ Jaboraclón cerca del Poder público y  
de tan ¡prolongado y eficaz .asesora- 
.miento técnico . y jurídico a la Admi«' 
nisiración española, y  ha con/ribaldo 
de modo tan desinteresado al arraigo 

pro-pi»b.v m de una de las principa* 
]<m 3- unas d e I a e c o j 1 o ni í a es p año! a ¿ 
que m L-rrdo no puede menos de re
conocer y prem iarle con aquellos ho
nores adecuados a la personalidad de 
tan relevante y significados m érito l 
ciudadanos.

P or estas consideraciones, a pro
puesta del M inistro de Trabajo y Pre* 
visión Social y de acuerdo con el C011* 
scjo de Ministros,

Vengo en decretar:
Prim ero, .Se concede a D. José Ma< 

ría  Delás y Miradles los títulos bono* 
rario s de Inspector Jefe del Cuerpd. 
técnico de inspección de Seguros y 
Jefe Superior de Administración civil.

Segundo. Queda nombrada, en pie- 
niíud de funciones y derechos, Vocal 
nato de la Junta Consultiva de Segrí* 
ros, a cuyo efecto se entenderá modfa 

! ficado el Decreto de 31 de Marztif 
de 1932, agregando en el apartado le* 
tra a) del artículo 1.° como Vocal natd 
al expresado Sr. Delás y Miralles.

Dado en Madrid a siete de Noviem* 
bre de mil novecientos treinta y tres* 
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE*. 

M  M inistro <3e T rabajo  y  Previsión,
Carlos Pi Suñer.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vacante una plaza de Consejero Ins- 

pector general del Cuerpo de Ingenie- 
ros Agrónomos, por jubilación reg l£  
mentdria en 21 de Septiembre del ca< 
rriente año de D. Bernardo Mateo $a- 
gasta y Echevarría, se ¡hace indlspensa* 
ble proveer dicha plaza a fin de qwf 
no queden desatendidos los servicio* 
y fundado en esta causa legítima, { 
propuesta del Ministro de Agricultura



9 2 8  8 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 312
i Vengo en uglulm;- en ascenso de es
ta la  para ocupar la expresada vacan
te, a I), Tomás Alfonso Lozano y Gon
zález.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 

v¡VIOLTO A L ü A I iA -Z A M O I iA  Y T O R R E S  
El Ministro do Agricultura,

Dik i l o  d e l  R ío  y  R o d r í g u e z *

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Consejero Ins
pector general de D. Tomás Alfonso 
Lozano y González, se hace indispen
sable proveer -dicha plaza a ítn de que 
no queden desatendidos ios servicios, 
y fundado en esta causa legitima, a 
propucsia del Ministro de Agricultura, 

\ e n g o  en nombrar en a remeso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te, a D. José Gradan Albislur Aguirre.

Dado ciq Madrid a cinco de Noviem
bre  de mil novecientos treinta y tres., 
N U ’ETO ALLA LA-ZAMOÍÍA X  TURRES  

El Mi?Usfcro fifí Agricultura,
C íjujlo dí l Río y  R o d r í g u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
Me primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por hallarse en situación de 
supernumerario D. José Gracián Albis- 
tur Aguirre, se hace indispensable p ro 
veer dicha plaza a fin de que no que
den desatendidos los servicios, y fun
dado en esta causa legítima, a p ro 
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te, a D. Francisco Bilbao Sevilla.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETU ALOARA-ZAMORA Y TORRES  

El Aíi:ii»iro de Agricultura,
C i r i l o  d e l  R ío  y  R o d r í g u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe 
de primera clase de D. Francisco Bil
bao Sevilla, se hace indispensable p ro 
veer dicha plaza a fin de que no que
den desatendidos los servicios, y fu n 
dado en esta causa legitima, a p ro 
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar en ascenso de es- 
rala, para ocupar la expresa la vacan
te, a D. Silverio Pazos Diego.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
8 IC ETC ALO A L A-:¿ AMOR A Y TOE ¿ÍES 

JEl Ministro do Agricultura,
"Ch u l o  d e l  Río y R o d r í g u e z »

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por hallarse en situación de 
supernumerario D. Silverio Fazos 
Diego, se hace indispensable p ro 
veer dicha plaza a fin de que no que
den desatendidos los servicios, y fun
dado en osla causa legítima, a p ro 
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te, a D. José Ruano Ruano.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N I C E T O  A L L A L A -Z A M U R A  Y TORREIS 

El Ministro de Agricultura,
C i r i l o  d e l  R ío  y  R o d r í g u e z .

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, por  jubilación regla
mentaria  en 14 de Septiembre del co
rriente  año, de D. Ramón Morenes y 
García Alessón, se hace indispensable 
p roveer dicha plaza a fin de que no 
queden desatendidos los servicios, y 
fundado en esta causa legítima, a p ro 
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nom brar  en ascenso de 
escala para  ocupar la expresada vacan
te a D. Roque Fernández Antón.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta  y tres.
N 1Ü E T O  A L O A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

. El Ministro de Agricultura,
C i r i l o  d e l  R ío  y  R o d r í g u e z ,

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de prim era  clase d’el Cuerpo de 
Agrónomos por  ascenso a Consejero 
Inspector general de D. Roque F e r 
nández Anión, se hace indispensable 
proveer d icha plaza a fin de que no 
queden desatendidos ios servicios, y 
fundado en esta causa legítima, a p ro 
puesta del Ministro Agricultura, 

Vengo en nom brar  en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Antonio García Romero.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta  y tres. 
NIUMTO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES  

El Ministro do Agriculturn.
C h u l o  d e l  R ío  y  R o d r í g u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por ascenso a Ingeniero 
Jefe de primera clase de D. Antonio
García Romero, se hace indispensable 
proveer dicha plaza a fin de que no 
queden desatendidos los servicios, y

| fundado en esta causa legitima, a p ro 
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nom brar  en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te1 a D. Francisco Espárrago y Fe rn án 
dez.

Dado en Madrid a cinco de Noviem
bre ele mil novecientos, tre inta  y tres.
MR': L T O  A LO AL A- ZAMOR A Y  T O R E E S  

E l  M in is t ro  de Agrieulíisrn,
C h u l o  d e l  R í o  y  R o d r í g u e z ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. S r . : Obligado el Gobierno 

m antener y h acer  respetar por todos 
la neutralidad más completa de los¡ 
servicios públicos ante las contiendas 
políticas y en corroboración de dis
posiciones anteriores sobre la utiliza
ción de los aeródromos, aviones, etc.»

Esta Presidencia, en observancia del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien d isponer:

Primero. Á par t ir  de la fecha -de 
esta Orden, y a tenor de las facultades 
concedidas al Gobierno por el Real de
creto y Reglamento de 25 de Noviem
bre  de 1919, queda p roh ib ida  la utili
zación de los aeró-aromos y servicios 
de aviación a toda clase de aparatos 
de vuelo que se dediquen a la propa
ganda el* d o ra l  o comercial.

Asimismo, y desde igual fecha, que
da prohibido a los aviones -civiles vo
lar sobre poblaciones, núcleos urbanos 
o aglomeraciones transitorias de pú
blico.

Segundo. Esta prohib ic ión  se man
tendrá  en vigor hasta que haya termi
nado el período electoral, quedando 
caducados todos los permisos o auto
rizaciones de vuelo que a aquellos fines 
especiales se hubiesen -concedido por 
las Autoridades gubernativas antes de 
la publicación de esta Orden.

Tercero. A los infractores ', de la 
presente disposición se les aplicarán 
las sanciones a que se refieren los ar
tículos 41 y 42 del citado Decreto y 
las -demás disposiciones de policía que 
en su caso procedan, quedando los 
aparatos retenidos en tre  tanto se sus
tancia el procedimiento  pertinente.

Se encarga a todas las Autoridades 
la vigilancia y cumplimiento de esta 
Orden, debiendo avisar al Sfa Minis
tro de la Gobernación, por  el medio 
más rápido, cualquier inobservancia, 
y siendo asimismo de la  directa res
ponsabilidad de aquéllas la retención 
de-cualquier aparato civil que aterrice 
en su jurisdicción hasta tanto se re--
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giba orden concreta dei Sr. Ministro. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1933. 

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
Señores...

‘ Excmo. Sr.: Con objeto de evitar 
que los modernos medios de propa
ganda, especialmente los de radiodifu
sión, sean utilizados abusivamente con 
molestias «notorias para los radioyen
tes españoles de distintos sectores po
líticos, y, asimismo, para evitar que 
las emisiones de radio se conviertan 
®n focos de propaganda sin el debido 
control señalado en las leyes,
, Esta Presidencia, de acuerdo con el 
¡Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
¡disponer:

Primero. Mientras dure el período 
electoral en curso no será perm itida 
[por las Autoridades gubernativas loca
les ninguna emisión po r radio que ten
ga como finalidad una propaganda po
lítica.

Segundo. Da m anera expresa que
dan prohibidos toda clase de anuncios 
ide candidaturas, de campañas electo
rales, de manifiestos políticos y-de dis
cursos de igual índole pronunciados 
lante el micrófono en los estudios de 
las emisoras o en gabinetes particu
lares.

Se exceptúan de esta prohibición 
Aquellos discursos que se pronuncien 
en actos públicos debidamente autori
zados; la radiodifusión de tales dis
cursos podrá ser perm itida por las 
Autoridades locales previa solicitud en 
cada caso.

Tercero. Las Autoridades guberna
tivas se ocuparán, en relación con las 
emisoras existentes en cada localidad 
y  ante emisiones eventuales que se 
anuncien en su jurisdicción, de cum
p lir  y hacer cum plir con todo rigor 
la presente Orden, poniéndose en re
lación, en caso de duda, con el Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Madrid* 7 de Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Jleñor,,,

MINISTERIO DE JUSTICIA

[ ORDEN
ü Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública haciendo uso de la facultad 
jque le ¡concedía el artículo 2.°. de 
la Ley de 17 de Diciembre de 1932, 
encomendó a un Juzgado especial el 
«conocimiento de los delitos de con
trabando por evasión de capitales en 
todo el territorio nacional; pero te
jien d o  en cuenta que los sumarios in 

coados por ese Juzgado especial han 
llegado a su conclusión, ya que los 
dos únicos que se encuentran en cur
so penden de diligencias de mero trá 
mite, cree el Gobierno que ha llegado 
el momento de restablecer el funcio
namiento normal ae las jurisdicciones 
establecidas en las leyes de Enjuicia
miento crim inal y orgánica del Poder 
judicial.

En mérito de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Por la Sala de gobierno del 
T ribunal Supremo se acordará el ce
se del Juez especial designado por la 
¡misma para conocer de los delitos de 
contrabando por evasión de capitales 
en todo el territorio nacional.

2.° La misma Sala de gobierno de
term inará, según las reglas ordinarias 
de competencia, los Jueces que han de 
conocer de los sumarios que todavía 
tenga en tram itación dicho Juez espe
cial, asi como de aquellos cuyo auto 
de conclusión fuere revocado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y observancia. Madrid, 
7 de Noviembre de 1933.

J. BOTELLA

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el Sr. Síndico Presidente del Co
legio ele Corredores de Comercio de 
Valladolid participa que el Corredor 
de dicha plaza D. Joaquín Aragón Al- 
faro, suspendido en las funciones de 
su cargo por Orden m inisterial de 24 
de Abril del año corriente, a instan
cia de la Junta Sindical de dicho Co
legio, por desconocer su paradero y 
haberse presentado contra el mismo 
•denuncias por hechos que revisten los 
caracteres de delito, está incurso en 
la caducidad de su nombramiento por 
ausencia prolongada, en virtud de lo 
dispuesto en el número cuarto del ar
tículo 46 del Reglamento general de 
Corredores de Comercio, en relación 
con el caso octavo del artículo 47 del 
mismo:

Considerando que, según el núme
ro octavo del artículo 45 del Regla
mento de 26 de Julio de 1929, el car
go de Corredor de Comercio caduca 

I por renuncia tácita en los casos pre- 
vistos en el mismo, y que el artículo 

j 46 del referido Reglamento estima 
¡ existe renuncia tácita cuando el Co- 
A rredor se ausentare sin licencia y por

nás de un mes de la plaza donde ejer
za su oficio; y que con arreglo al ar* 
denlo 47 del propio Reglamento ha 
de poner la Junta Sindical en conoci- 
niento del Ministerio de Hacienda pa
ra que se declare la caducidad del 
nombramiento:

Considerando que según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de 
seis meses, para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

1.® Que sin perjuicio de las r e s p o ^  
sabilidades que puedan corresponde
a D. Joaquín Aragón Alfaro por la*, 
causas que motivaron la suspensión 
de su cargo de Corredor de Comercio 
colegiado de Valladolid, acordada por 
Orden de 24 de Abril del año actual, 
se declare caducado de manera defini
tiva su nombramiento de tal cargo.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que so 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que 
procedan, por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu- 
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia, pa
ra su publicación en el Boletín Oficial, 
y a la Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Valladolid para su 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1933.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor ©irector general del Tesoro pú
b lic o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
 Excmo. Sr.: En vista de lo propues 
io por V. E.,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el Capitán de ese Instituto 
D. Antonio Pénelas Cancela, con des* 
tino en la Comandancia de Orenset 
pase a situación de disponible forzoso 
en Coruña, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado A) del artículo 3.° del 
Decreto de 5 de Enero último (Diario 
Oficial núm. 5), quedando agregado; 
para haberes, documentación y demás 
efectos, a la tercera Zon$.,

Lo digo a V, E. para aonocimien*
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lo y cumplirn lento. Madrid, 4 de No
viembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmp. Sr .: En vista de que la Orden 
mi ni,sí/ rial de este Departam ento, del 
8 de Junio  -del corriente año, por la 
que se creó en la Dirección general de 
Según .lad una Comisión consultiva, 
clasificadora e inspectora desgana de
rlas  de reses b ravas,no  respondió a los 
fines que se propuso Ja Administración 
ya que, prácticam ente, no se ba re 
suelto el problema que estaba p lan
teado, con motivo de la nueva redac
ción dada al artículo 35 del vigente 
Reglamento oficial para la celebración 
de espectáculos públicos,

Este Ministerio ha acordado, a p ro 
puesta de esa Dirección general de Se
guridad, y previo inform e de su Ase
soría jurídica, derogar la Orden m inis
terial de 8 de Juiiio de 1933, dejando 
sin efecto el nombramiento de la Co
misión consultiva, clasificadora e ins
pectora de ganaderías de reses bravas.

Asimismo, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de a rb itra r una fór-mda 
eficaz, por la que se consiga de modo 
efectivo el propósito que se abrigaba 
al publicar la Orden m inisterial dero
gada, be tenido a bien acordar quede 
abierta, por plazo máximo de dos me
ses, a p a r t ir  de la fed ia  de la publi
cación de la  presente en la G a c e t a  d e  
M ad p jd , un a  inform ación pública, a la 
que podrán acudir los criadores de 
reses bravas, em presarios taurinos, 
toreros y aficionados en general, apo r
tando aquellas iniciativas que estimen 
conviene llevar a la práctica para  lo
g ra r el m ejor cumplimiento de cuanto 
se dispone en la Orden de m inis
terio de 8 de Mayo de 1331, respecto 
:!e la nueva redacción del articulo 35 
del Reg mi; en lo dictado para  h  cele
bración de espectáculos taurinos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1933,

MANUEL RICO A.VELLO 
Señor D irector general de Seguridad.

Excm o. S r .: E l A yuntam iento de 
Cumbres -de San B ailo . n*A u h v lv a )  
lia solicitado de este IX o u ,,o 'Lo su 
segregación del partido  m nrneX neo 
de Cumbres Mayores, p m  em e  X  m se ; 
a  anucha distancia, lo que di', mui la 
adquisición, de me di cara en U z;  csti- . 
m ando, de otra parte , ten er suficiente i 
núm ero de  habitantes p ara  sostener

por si solo una Inspección  Farm a
céutica,

Teniendo en cuenta las considera» 
clones expuestas, así como los in for
mes em itidos por el Excmo. Sr, Go
bernado r civil y Colegio de Farm acéu
ticos,

Este M inisterio lia acordado acceder 
a lo solicitado por el Ayuntam iento da 
Cumbres de Son Bartolomé, form ando 
con dicho pueblo un partido  farm a
céutico independien te  al que corres» 
pende un Inspector de cuarta catego
ría , por tener 1.606 habitantes. El par
tido de Cum bres Mayores queda in te 
grado p o r . este A yuntam iento como 
m atriz y los de Cumbres de Enm edio, 
Cañaveral del León e B ino jales, como 
agregados con un Inspector farm acéu
tico de p rim era  categoría, p o r poseer 
5.584 habitantes.

En v irtud  de lo expuesto, los Ayun
tam ientos interesados consignarán en 
sus próxim os presupuestos • las dota
ciones- necesarias p ara  atender estos 
servicios.

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento y efectos» M adrid, 7 de 
Noviem bre de 1933.

p.p .,
J. M. GUTIERREZ BARREAL 

Señor D irecto r general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conform idad  con lo 

prevenido en el .artículo 6.° dei v i
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los M inisterios civiles y con el ca 
rác te r de voluntario,

Este M inisterio ha  acordado los -si
guientes traslados de P o rte ros:

Andrés Conde Fernández, P ortero  
tercero  del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza de Ávila, a lia Sec
ción adm in istra tiva  de (Prim era ense
ñanza de dicha cap ital.

José Collado Agilitar, P ortero  terce
ro de la Escuela de Com ercio de B ar
celona, ai Archivo 'de la C orona de 
.Aragón,

Juan Vikhez Molina., Portero cuarto 
de la, Escuela de Artes y Oficios de 
Sevilla, a igual Centro de Jaén.

Juan Can,pos Cebo, Portero cuarto , 
de k  Escuela Industrial de Córdoba, 
a 'geal CeXrc de Jaén.

G-. .uno U va:o  Jim énez, P ortero  cuar
to Ce la Academia de Bellas Aries de ; 
San Fernando, de Madrid, a -la Escue
la de Artes y Oficios de Oviedo. i

Cosme Aseaso Arbués, P ortero  p r i 
mero de la U niversidad de Zaragoza,.

a la Sección adm in istra tiva  de d ic tó  
capital; y

Francisco Alonso Blanco, Portero  
cuarto  de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Zaragoza, a la Escuela In d u s
tria l de la misma capital,

Lo que participo a V. I. para . u co
is o cimiento y demás efectos, Mam 
6 de Noviembre >de 1933.

P. D.,
C, BOLIVAR PÍELTA2N

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de. M inistros, O rde
n ad o r de Pagos -de 3a. m ism a y Jefes 
de los Centros que se mencionan en 
la  presente Ord.en,
Lo que se publica en la Gaceta db  Mapu ..j a los efectos de lo prevenido en la vigente ley Electoral.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

I lmo. Sr.: Es línea de con duela de! 
Gobierno y obligación inexcusable* 
atender a to.das las regiones de E spa
ña por las calamidades que ocurran, 
sin hacer distinción alguna: y siendo* 
además, muy lamentable la sufrida en 
Guipúzcoa el 23 de Octubre de 1333, 
envió prim eram ente, para tener un cri
terio  de carácte r .general en relació-n 
con las inundaciones sufridas por aque
lla comarca, al D irector general de 
Puertos, en viaje oficial y en represen
tación de los altos Poderes públicos, 
ya que las atenciones del M inisterio, 
p o r aquel entonces, no podían abando
narse por el Subsecretario de Obras 
públicas, p o r em prender un viaje ofi
cia! en esa misma fecha el Ministro de 
este Departam ento.

Se han realizado visitas a toda la re 
gión afectada por dicha inundación 
por el citado D irector general de 
Puertos, D. Nicolás de la Helgucra, 
quien ha emitido un luminoso inform e 
en el que hace diferentes propuestas 
para  atender prim eram ente a las nece
sidades más perentorias, con objeto de 
que la industria y el comercio de aque
lla región puedan continuar sus acti
vidades' habituales.

Siendo, por otro lado, imprescindi*» 
ble que el Gobierno tome aquellas me-" 
elidas conducen tes a evitar que tales ca
lamidades se repitan, ya que son pro
ducidas' por defectos .-de carácter técni
co, remediables para el futuro y ro n  
posible am ortiguación en e! presente* 
y corno, por otra parte, el estudio fa* 
cuKaiivo de dichos remedios afecta a 
varias actividades de las obras públicas 
en general, es indispensable, do acuer
do con lo inforinado p o r el D irector
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general de Pocrtes,.constituir una Co
misión tfénica que, con el apoyo y la 
cooperación de todos los Centros de- 
P i* n d i c  n  U  s 'de la A g  ni i n i s  í. r a c i ó  n ‘. ' . ¿ a *  

tra i, asi corno de la provincial, readre 
una labor detallada y a la que al pro
pio tiempo se imprima la mayor cele
ridad para la más rápida resolución de 
este asno lo.

En atención a las razones expuestas,
.. Es le Ministerio ha resuello:

'L° Designar una Comisión de la que 
formarán parte:

El Consejero-Inspector del Consejo 
■de Obras hidráulicas, D, Víctor Martin 
Gil.

El Consejero-Inspector -del de Cami
nos, D. Luis María Moreno;.y

El Consejero del de Puertos, don 
Eduardo de Castro Pascual.

2.° A esta Comisión se agregará una 
.representación de la Diputación pro
vincial do Guipúzcoa y otra de la Cá
mara de Comercio de dicha provincia, 
designadas por dichas entidades,

3.° Todos, los Jefes de. los Servidos 
da la Administración central, así como 
los organismos afectos a ella, prestarán 
el concurso que solicite la citada Comi
sión, y es de esperar que ios organis
mos de la Administración provincial 
aporten también la cooperación que so
licite la mencionada Comisión, al obje
to de que a la mayor brevedad y con 
las máximas garantías técnicas puedan 
evitarse en io sucesivo las calamidades 
públicas que han acontecido en tan bre
ve tiempo en aquella provincia.

4.® Dicha Comisión, compuesta de 
Inspectores y entidades interesadas, 
elevará en el más breve plazo posible a 
este Centro el resultado de sus estudios 
y trabajos, especificando en una pro
puesta concreta, a la que deben acom
pañar los proyectos correspondientes.

5.° Los gastos que ocasione la rea
lización de este urgente servicio se abo
narán con cargo al artículo 1.®, capítu
lo 4.°, concepto 1.® del presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
!o y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
¡19 de Enero de'l corriente año se cons
tituyó una Junta para el ordenamiento 
’del Gabinete técnico de Accesos y Ex
trarradio de Madrid

En virtud de los Decretos de 21 de 
Julio y 4 de Agosto y de las Ordenes 
de 27 de Junio y 22 de Septiembre del 
año actual ha sido modificada la cons
titución de la primitiva Junta, apor
tándose a ella la colaboración de nue
vos y valiosos elementos, pero no 
fijándose en ninguna de estas 'disposi
ciones las remuneraciones que los 
miembros fie dicha Junta debieran 
percibir por el desempeño de sus fun
ciones.

La experiencia aconseja actualmen
te reorganizar la referida Junta, limi
tando en ella la representación del 
Gabinete técnico-a su Ingeniero Direc
tor, un Ingeniero subalterno, Arquitec
to Director, Delegado del Interventor 
del Estado y Abogado Secretario, dan
do, en cambio, un puesto en la misma 
al limo. Sr. Presidente del Consejo de 
Caminos, como representante' de tan 
elevado Cuerpo consultivo de Obras 
públicas.

En virtud de lo expuesto se ordena:
1.° La Junta ordenadora del Gabi

nete técnico de Accesos y Extrarradio 
de Madrid quedará constituida en la 
forma siguiente:

Presidente, Delegado del excelentí
simo Sr. Ministro de Obras públicas, 
el limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

Vicepresidente, el Ingeniero de Ca
minos, Director del Gabinete.

Vocales: El limo. Sr. Presidente del 
Consejo de Caminos; el Ingeniero de 
Caminos, Subalterno del Gabinete, de 
mayor categoría administrativa; el Ar
quitecto Director del Gabinete; el De
legado del Interventor general en el 
Gabinete; el Ingeniero de Montes, Je
fe del Distrito forestal de Madrid; el 
Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Madrid o persona en* quien dele
gue; el Excmo. Sr. Presidente de la 
Comisión gestara de la Diputación 
provincial de Madrid o persona en 
quien delegue; el Delegado del Go
bierno en los Canales del Lozoya; el 
Secretario de la Junta de la Ciudad 
Universitaria.

Secretario, el Abogado del Estado y 
Secretario del Gabinete.

2.° Todos los miembros de la Jun
ta percibirán, en concepto de dietas 
de asistencia, una remuneración de 50 
pesetas por sesión a que concurran, 
con cargo al 5 por 100 para personal 
retenido en cada proyecto en virtud 
del artículo 7.® del Decreto de 11 de 
Enero de 1933, no pudiendo exceder 
de cinco el número de dietas abona
bles en cada mes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO'

Sr. Subsecretario . de Obras públicas,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
y  P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de Fabrica
ción de boinas, de San Sebastián, al: 
Sindicato provincial de Obreros del 
Arte textil, de Ázcoitia, con 42 socios, 
dedicados a la actividad a que el Ju-  ̂
rado se refiere y al Sindicato Obrero 
textil de Valmaseda con, 43.

Lo que digo a V. I. para su cono- ,r 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de No- \ 
viembre de 1933.

CARLOS’ PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que se conceda 
derecho electoral para la designación 
de Vocales patronos del Jurado mixto 
de Porteros, de Santander, a la De
fensa de la Propiedad Urbana, de di
cha capital con 40 obreros.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, S de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SÜÑER 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr. : Publicadas en la G aceta 
d e  M a d r id  del 5 del corriente las bases 
de trabajo del Comercio de Uso y Ves
tido de Madrid y su provincia, de 4 
del mismo mes, y habiendo observado 
una omisión en el cuadro de retribu
ciones mínimas del personal compren
dido en las mismas,

Este Ministerio ha resuelto que vuel
va a publicarse dicho cuadro en la 
forma como en realidad fuó promul
gado.

Madrid, 7 dé. Noviembre de 1933, 
CARLOS PI Y SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.
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CATEGORIAS ESTABLECIDAS 

para asalariado que en 1.° de Noviembre de 1933 tengan la* 

edades siguientes.

Aprendices: catorce y quince años  ....................... .
Aprendices de primera: dieciséis y diecisiete años .
Ayudintes: dieciocho y diecinueve años.................. ......................
A yod inte de prim era: veinte y veintiún años  ....................
Pepe idientes de entrada: veintidós, veintitrés y veinticuatro

aiics .................. ........... ................................................................. .
Pependientes: veinticinco, veintiséis y más años......................... .
Dependientes de primera. Serán dependientes de primera clase, 

los que sin ser Jefes de sección cobraban en 1.° de Junio de 
1933, por virtud de los respectivos contratos individuales de 
trabajo, salarios superiores a 330 pesetas en establecimientos 
de primera categoría, a 280 pesetas en establecimientos de 
segunda y a 200 pesetas si se trata de personal fem enino......

PERSONAL MASCULINO PERSONAL FEME
NINO

- - i  -  ■- - — -  - - ~m— .. .  - ;

Kn establecimientos En establecimientos En" establecimientos 
de primera de segunda de ambas
categoría. categoría. : categorías.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.
— -------------------     » ' i " »  ---------     ^

80 70 70
140 125 100
220 180 140
285 240 175

330 280 200
360 310 230

390 J 340 260

M INISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición forma

lizada por D. Julio Ayuso Escudero, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo técnico de Administración 
civil de este Ministerio, con destino 
en el Distrito forestal de Zamora, en 
instancia fecha 31 del pasado Octubre, 
recibida en este Departamento e 1 4 
del que cursa, en la que solicita se 
le concedan veinticinco días de li
cencia con arreglo a las prescripcio
nes contenidas en los artículos 1.® y
2.° del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 18 de Octu
bre próxim o pasado sobre concesión 
de licencias a los funcionarios públi
cos que hayan de intervenir como 
candidatos en las elecciones convoca
das para Diputados a Cortes; tenien
do en cuenta la autorización conce
dida a los Departamentos ministeria
les por el expresado artículo 1.° de 
dicha disposición; el informe emiti
dlo por la Jefatura del Distrito fores
tal de Zamora y  la determinación ex
presa de la provincia por donde ha
brá de presentarse candidato el peti
cionario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Julio Ayuso Escudero, 
Jefe de Negociado de primera clase 
en el Distrito forestal de Zamora, la 
licencia solicitada por el plazo que el 
Decreto de 18 de Octubre señala, de
biendo cumplir el interesado, en su 
día, las formalidades exigidas en el 
artículo 3,° d'el referido precepto le
gal.

Lo que de Orden ministerial digo a 
4V, 1. para su condcimiento y efec
tos* Madrid, 7 de Noviembre de 1933.

.CIRIL.Q DEL RIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administra
ción civil de este Departamento, con 
destino en el Distrito forestal d'e Se- 
govia, D. Victoriano de la Calle Ocio, 
solicitando licencia por enfermedad, y 
vistos asimismo el informe favorable 
emitido por el Ingeniero jefe del ex
presado servicio y la certificación fa
cultativa que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar D. Victo
riano de la Callé Ocio un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo 
entero y con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 32 al 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocim iento y de
más efectos. Madrid, 7 de Noeiembre 
de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

SECCION DE COLONIAS

Se convoca a concurso para proveer 
la plaza de Director Jefe del Servicio 
sanitario de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, dotada en el Pre
supuesto colonial vigente con el suel
da anual de .7*060 pesetas. sobresueL

do de 14.000 y una gratificación, tam
bién anual, de 6.CÓ0 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Dirección general de 
Maruecos y Colonias, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , hasta las cator
ce horas del día 30 del actual.

Para tomar parte en este concurso 
será necesario:

1.° Ser español.
2.° Estar en posesión del título de 

Licenciado o Doctor en Medicina.
3.° Ser mayor de edad y no exce

der de cuarenta años al finalizar el 
plazo de admisión de instancias.

4.° Poseer aptitud física para el 
Servicio en las Colonias,

5.° Carecer de antecedentes pe
nales.

6.° Certificación de tener aproba
da la asignatura de Parasitología y; 
Patología tropical.

Se considerarán condiciones meri
torias y preferentes:

a) Servicios epidemio y endemoló- 
gicos importantes en campañas oficia
les realizadas en las Colonias españo
las o en otras de clima análogo.

b) Títulos o certificaciones de ha
ber cursado estudios de Patología e 
Higiene coloniales en Establecimnen- 
íos oficiales, tanto nacioiíaies como ex
tranjeros.

c) Publicaciones y trabajos, tanto 
oficiales com o particulares, referentes 
a Patología e Higiene de los países cá
lidos.

•d) Todas las aportaciones cientí
ficas de índole general referentes a 
Colonias, idiomas y trabajos greográ- 
fico-médicos coloniales.

La Dirección general de Marruecos 
y  Colonias, en vista de todos los mé
ritos invocados, designará libremente 
al candidato que juzgue más idóneo y 
podrá igualmente, en cualquier mo
mento, separarlo de su cargo con arre
glo a las disposiciones vigentes.

El designado para la plaza objeto 
de este concurso, además de las fun
ciones propias del Director, Jefe del 
Servicio sanitario, tendrá a su cargo 
la organización y dirección, con arre
glo a las normas que le fije la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 
de los servicios epidemiológicos y pro
filácticos contra las enfermedades en*
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¿árnicas, y deberá contraer el com- 
pro-miso, que hará constar en su ins
tancia, -de abstenerse de prestar asis
tencia facultativa fuera de sus funcio
nes oficiales y de no percibir por ésta 
en ningún caso otros emolumentos que 
los anteriorm ente mencionados y los 
que en concepto de dietas reglamen
tarias puedan corresponderle por sus 
viajes dentro de la Colonia para la 
organización e inspección de los men
cionados servicios. Disfrutará de to
dos los derechos que 1c concede el 
Estatuto general del personal al ser
vicio de la Administración de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea de 8 de Diciembre de 1931.

El elegido para la plaza que se saca 
& concurso deberá embarcar, en su 
caso, con destino a Santa Isabel de 
Fernando Poo, en el vapor correo ofi
cial correspondiente al mes de Enero 
próximo, previo reconocimiento facul
tativo efectuado por un Tribunal mé
dico designado por la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias con ob
jeto de comprobar que se encuentra 
sen condiciones físicas de poder resi
dir en países tropicales, sin cuyo re
quisito no sería válido el nom bra
miento.

En el plazo de dos meses, a partir 
de su llegada, y sin perjuicio -de adop
tar, desde luego, aquellas medidas que 
por su urgencia lo requieran, formu
lará un plan de reorganización de los 
servicios sanitarios y establecimiento 
de los endemiológicos y profilácticos, 
co-n medidas de carácter ejecutivo, con 
arreglo a las aludidas normas formu
ladas por la Dirección general, some
tiéndolo a la aprobación de la misma 
por conducto y con el informe del Go
bernador general de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Madrid, 6 de Noviembre de 1933.—- 
El Director general, Plácido A. Buylla.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE P ERSONAL

Ilmo. S r: A petición del interesado, 
previo el certificado médico justifica
tivo y el informe favorable de la Ins
pección general de Navegación,

Esta Subsecretaría ha dispuesto con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases del 22 
de Julio de 1918, al Auxiliar de Ofici
nas con destino en la Delegación ma
rítim a de Valencia, D. Francisco del 
Valle Alvarez La viada.

Madrid, 31 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Sergio Andión.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Alistamiento y de Navega
ción. Sres...

Ilmo. S r,: Como resolución a instan
cia elevada por el interesado, y en 
.vista del certificado médico que acom
paña y los informes favorables de Us 
Inspecciones generales de Personal y 
de Navegación ■

Esta Subsecretaría ha dispuesto con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, al Agente de prim era 
del Cuerpo Auxiliar de Seguridad y 
Vigilancia en los puertos, co i destino 
en la-Delegación marítima de Hueiva, 
D. José Gómez Sánchez.

Madrid, 31 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Sergio Andión.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Alistamiento y de Navega
ción. Sres...

limo. S r.: Esta Subsecretaría, de 
acuerdo con la propuesta de la Ins
pección general de Navegación, ha 
dispuesto que el personal del Cuerpo 
Auxiliar de Seguridad y Vigilancia en 
los puertos que figura en la adjunta 
relación, cese en sus actuales destinos 
y pase a ocupar los que cada uno se 
expresan.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1933. 
El Subsecretario, Sergio Andión. 
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Alistamiento y de Navega
ción.—Señores ...

RELACION DE REFERENCIA
Agente de segunda clase de Policía 

m arítim a, D. Santiago Montero Fer
nández, de Guipúzcoa a La Coruña.

Agente de segunda clase dé Policía 
marítima, D. Manuel de Celis Aguado, 
de Vizcaya a La Coruña.

Agente de segunda clase de Policía 
marítima, D. Manuel Serantes, de San
tander a La Coruña.

Agente de segunda clase de Policía 
marítima, D. José González de Rueda 
y Díaz, de Santander a Málaga.

Agente de segunda clase de Policía 
marítima, D. Francisco Rodríguez Par- 
desa, de Sevilla a Cádiz.

Agente de segunda clase de Policía 
marítima, D. Diego Goma López, de 
Alicante a Cádiz.

Agente de segunda clase de Policía 
marítima, D. Vicente Vives Ibar, de 
Baleares a Alicante.

Agente de segunda clase de Policía 
marítima, D. Diego López Urbano, de 
Barcelona a Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos, durante el mes de Octu
bre último, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa:

4 por 100 Interior, 66,745.
4 por 100 Exterior, 79,921.
4 por 100‘ Amortizable, emisión 1908, 

77,417.
5 por 100 Amortizable, emisión 1920, 

92,423.
5 por 100 Amortizable, emisión 1928, 

87,027.
5 por 100 Amortizable, emisión 1326, 

98,022.
5 por 100 Amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 98,11 ̂

5 por 100 Amortizable, emisión 1327, 
con impuesto, 85,360.

3 por 100 Amortizable, emisión 1928, 
71,210.

4 por 100 Amortizable, emisión 1928, 
84,116.

4,50 por 100 Amortizable, emisión 
1928, 89 194.

5 por 100 Amortizable, emisión 1929., 
97,907.

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 
204,612.

Obligaciones Tesoro al 5,50 por 100, 
101,026.

Idem id. al 5 por 100;, 101,407. 
Deuda ferroviaria amortizable de 

Estado al 5 por 1005 95,952.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión

1928, 86,070.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión

1929, 86,0-28.
Cédulas del Banco Hipotecario áe 

España al 4 por 100, 85,821.
Idem id. al 5 por 100, 90,005.
Idem id. al 6 por 100, 100,727.
Idem id. al 5,60 por 100, 96,200. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 87,550.
Idem id. al 5,50 por 100, 79 932. 
Idem id. al 5 por 100, 80,853.
Idem id. interprovincial al 6 por 

100, 93,321.
Idem id. al 6 por 100, emisión 1932* 

96,257.
ídem  id. al 5,50 por 100, emisión 

1932, con lotes, 101,071 ,
Madrid, 6 de Noviembre de 1933*—— 

El D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Segundo 
Ruiz Gandinga, contratista de las obras 
con destino a Escuelas unitarias en 
San Asensio (Logroño), solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que el Sr. Ruiz Gandia- 
ga, de su propiedad y para que le sir
viese de garantía, consignó en 26 de 
Junio de 1928, en la Caja general de 
Depósitos cinco títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100, importantes 
11.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
280.155 de entrada y 114.988 de re
gistro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de San Asensio, con el visto 
buen-» del Alcalde interino, se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra la contra
ta por concepto alguno y en relación 
con las mencionadas obras:

Resultando que por Orden ministe
rial de 24 de Agosto próximo pasado 
filé aprobada, junto coit la liquidación 
final de estas obras, el acta de recep
ción definitiva de las mismas :

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo 70 del pliego dé condiciones ge
nerales aprobado por Decreto de 4 "de 
Septiembre de 1908:

.Considerando que al haber cumplí-
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do el contratista su compromiso con 
«1 Estado, éste debe acordar  la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente  liquidación y con si
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en v ir tud  de lo ore  , anido en el 
artículo 171 del vigente Reglamento de 
dic lio impuesto,

Este Ministerio, d’e acuerdo con lo 
inform ado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la devolución 
de la fianza al contratista y disponer 
que por esa Ordenación de' pagos se 
devuelvan a D. Segundo Ruiz Gandía- 
iga, contratista de las obras, ios cinco 
títulos de la Deuda amortizadle a que 
se refiere el resguardo señalado con los 
números 280.155 de entrada y 114.988 
de registro, una vez que baya satisfe
cho los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por  el Mi
nistro lo digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 tí’a 
Octubre de 1938,— El D irector  general, 
R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de Fagos ele la Caja

general de Depósitos.

Vista la copia del acta suscrita po r  
el Notario D. Eduardo Gasuso, refe
rente a la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas, con tres Secciones cada 
una, para  niños y niñas, en Urda 
(Toledo), verificada el día 2 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha  resuelto adjudi
ca r  definitivamente la ejecución de 
las obras al mejor postor, D. Antonio 
Maestro García, vecino de Mora (To
ledo), calle de García Hernández, nú 
m ero í>, en la can tidad  líquida de 
117.451,04 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 37.497,56 a que 
liCl-ende lá baja del 24,20 por 100 

- lecha en su proposición, de la de 
/oí.948,60 que imponía el presupues- 
Jo de contra ta  que ha servido de base 

f)a ra  la expresada subasta.
De Orden com unicada p o r  el señor 

l í in is tro ,  lo digo a Y, S. para su co
nocim iento  y demás efectos, Madrid, 
Jd  de Octubre de i 933,-—-El D irec tor  
general, Re G, Sicilia.
Señor O rdenador de Pagos por  Obli

gaciones de este Ministerio.

Con carácter  de gran  generalidad 
advierten las Juntas de Inspectores 
que al solicitar las Maestras de las ca
pitales de provincias clases de adul
tos, lo hacen pensando en la posibi
lidad de ejercer tal función docente 
en el propio  Centro de que son Maes
tras titulares, con ' do l inchas
la aceptación fie <  ̂ Mases
a la efectividad' d *■ t ~o y ma so
licitando otras i) ¡ fi. de
que al serles con  ̂ i 8 ' co
rresponderías acl 1 í " i o-
;pia escuela. P ara  ( 
veniente, la Dirc m v. * „ ' a
servido disponer:

Que la adjudicación do la 
. caciones que se otorguen a L > n » 
tras  po r  renuncias  a las clases r e .  
tos da los Maestros se haga, de 1 b

go, po r  ? n t”g” dad escala fon al, pero 
dentro < o a  s ns nielas graduadas o uni
tarias en que, a jsucio y con. la res
ponsabilidad de ¿a in s p e i c ‘ú.1, las 
Maestras solicitantes tengan in m u n d a  
suficiente p a r a .organizar las c teses y 
un plan de trabajo que aseguren- u ma
yor éxito de las susodichas clases en 
concordancia con- lo dispuesto en la 
Orden de Ib  de Diciembre del abo 
próximo pasado.

Que si organizadas las clases do 
adultos en la forma indicada queda
sen aun gratificaciones que adjudicar  
a Maestras, se tenga presente para ello 
(siempre que haya necesidad de u til i
zarlas) la antigüedad escalaíona], p r i 
mero dentro de cada Zona de inspec
ción y después en las demás,

Madrid, 31 de Octubre de 1933,—El 
D irector general, P, D,9 C, Bolívar 
Pieltain.
Señores Inspectoras Jefes de P r im era  

enseñanza.

Habiéndose padecido er ro r  de copia 
al hacer  la adjudicación definitiva de 
la subasta de las obras para construc
ción de un edificio coa destino a Es
cuelas graduadas en Ronda (Málaga), 
celebrada el día 26 de Septiembre úl
timo, por haberse, consignado el. nom
bre de D. Dámaso Heras Soto, en ves 
de su herm ano D. Emilio,

Esta Dirección general ha acordado 
rectificar dicho erro r  y que se dé co
nocimiento de la rectificación a las 
Autoridades administra tivas e in te re
sado.

Madrid, 2 de Noviembre fie 1933.—  
El Director  general, P, A., G. Bolívar 
Pieliám ,
Señor Ordenador de Pagos p o r  obliga

ciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia prom ovida por don 
Francisco  Fiol Pérez solicitando re in 
tegrarse en el cargo de Profesor espe
cial de Inglés que ‘desempeñó en pro- 

iedad en es h Escuela Superior,  del 
rabajo y en el que tuvo que cesar 

po r  haber  sido trasladado a tía E scu d a  
de Comercio de L e ó n :

Resultando que D. Francisco  F io l 
Pérez* desempeñaba en p ropiedad  la 
plaza de Profesor  especial de Inglés 
de ia Escuela Superior fie Trabajo, de 
Las Palmas, y que habiendo sido nom 
brado  P rofesor  especial de la misma 
asignatura en la Escuela de Comercio 
de León, hubo de cesar en 3 de Enero 
de 1932 «en la Escuela de Trabajo, de 
Las Pahuas, y que trasladado a la Es
cuela profesional de Comercio de esa 
ciudad, solicita ser repuesto en su an
tiguo cargo de Ja Escuela de Trabajo» 
compatible con el que desempeña en 
la repetida Escuela de Comercio:' 

Considerando que el cese de dicho 
señor en la Escuela S uponer  de T ra 
bajo, de Las Palmas, Implicaba una re- 
i m i t o t e e ]  reingreso, toda \ oz 
' ' > " n c m previsto en la  te-gis-

r  i t e ' oara estos casos, sino 
i a s  c u n d o  se soIicRa y ob-
_ u u ~ Cttencua; y teniendo en 

t e  m D'Gzm vacan Les da Pro- 
* « v. í s fie Jngtes han  cié. sor

prev i t e s  mediante concurso do cítete 
ios, a c temí eníe en suspenso po r  Gr* 
cienes de 23 de Febrero  y 24 de Sep
tiembre de 1932,

Esta Dirección genera] -La t > .v.-> o 
desestimar la petición de icm  ,s r .o 
formulada por D. Francisco Fio* ‘ <«■* 
Tez y nombrarle Profesor m»temo de 
dicha enseñanza en la citada Lime m 
sin uterecho a percib ir  luir r romum 
p o r  no existir actualmente dobite™ 
vacante en el presupuesto ao tsh  ‘\   ̂
partani en lo.

Lo (Fgo a usted para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid. 2 de N o
viembre de 1933.—-El Director gene
ral, José Cebada.
Señor  D irector de la Escuela S uperio r 

de Trabajo, de Las Palmas,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Ilmo, Sr.: Exam inada la instanc ia  
del 15 del pasado mes de Octubre de 
ia Auxiliar de] Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, adscrita al Archivo de esa Dele
gación de Hacienda, -doña Consuelo 
Calvo Cuzcuriia, en solicitud de tres 
meses de licencia para ausentarse de! 
destino al objeto de atender urgentes 
asuntos propios.

Teniendo en cuenta que la in te re
sada nunca disfrutó licencia do esta 
clase, y vistos los informes emitidos 
y el artículo 33 <ctei Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

Este Ministerio, por Orden de esta 
fecha, ha acordado conceder a la se
ñora  Calvo Cuzcurita licencia por  tres  
meses p a ra  asuntos propios sin sueldo 
y sin derecho a prórroga alguna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos con envío del expediente 
pa ra  un ir  a las nóminas c o r r e s p o n 
dientes. .Madrid, 1.° de Noviembre fi:e 
1933.— El Director gen-eral, R icardo de 
O meta.
Señor Delegado de Hacienda de la pro-, 

v incia de Gáceres,

M I N I S T E R I O  DE O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Autorizada, p o r  Qden m inisteria l de 
22 de Mayo de 1931, la Jun ta  de Obras 
del puerto de Cartagena para  adquirir, 
po r  el sistema de concurso una cabria 
fletante de 40 toneladas, y celebrada 
dicho concurso en 30 de Septiembre 
siguiente, se presentaron cuatro pro
posiciones, de las cuales, la de De Eu
genio Grasset cumple lodas las con
diciones del pliego y satisface más 
ampliamente todas las exigencias del 
servicio.

Resultando que la can tidad  de pe
setas 500.000 presupuestada resulta pe
queña aún para la proposición econó
micamente más ventajosa, y que de 
acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Obráis públicas se dispuso en 11 de 
Julio de 1932 qué antes de resolver el 
concurso, y previos los informes c o  
r respondientes, se estudie s i  procede 
m an tene r  como indispensable p ara  loi
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servicio-s del puerto la potencia de 
40 toneladas, aun a coala de la eleva
ción del presupuesto aprobado, o si, 
por el contrario,  ̂puede subsistir el 
presupuesto redacten tío la potencia de 
la cabria.

Resultando que aclarado satisfacto
riamente la necesidad o conveniencia 
de 'mantener la potencia -de la cabria, 
por Orden ministerial de 10 de No
viembre último y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Obras 
públicas, se dispuso ampliar el crédi
to, autorizando hasta 648.000 pesetas, 
adjudicándose por dicha cantidad a 
D. Eugenio Grasset el suministro de la 
mencionada cabria flotante, sujetán
dose a unas determinadas prescripcio
nes, que fueron aceptadas por el señor 
Grasset.

Visto lo informado por la Asesoría 
jurídica y oído el parecer del Conse
jo de Estado: I

Considerando que el contratista ha j 
prestado fianza en la forma que .de-, ¡ 
terminan las leyes, |

Este Ministerio ha resuello confín» j 
mar la adjudicación para adquisición j 

. .de una cabria flotante, con destino al j 
puerto de Cartagena, a D. Eugenio i 
Grasset, por la cantidad de seiscientas j 
cuarenta y ocho mil (843.000) pesetas, j 

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Obras públicas lo di
go a V. S., para su conocimiento, el J 
■de la Junta de Obras del puerto de | 
Cartagena y el del interesado. Madrid, 
20 do Octubre de 1983.— Eí Director 
general, N. de la lielguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Murcia.

DIRECCION GENERAL DE OREAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el oficio del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas en Guipúzcoa y Nava
rra de 28 de Agosto último, al que 
acompaña informe del Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del puerto 
•de Pasajes de 25 del mismo mes y año, 
relativo a la carencia de aguas públi
cos que pudieran ser aprovechables 
para el abastecimiento del puerto de 
Pasajes:

Resultando que por Orden ministe
rial de 28 de Junio último fué decre
tada la utilidad de las obras, y  que 
con la misma fecha se dispuso que se 
diera 'cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 167 de la vigente ley de 
Aguas:

Resultando que de los reconocim ien
tos efectuados se desprende que no 
existen aguas aprovechables en los 
términos municipales limítrofes Alza, 
Rentería y Lezo, y que las únicas que 
racionalmente pueden ser utilizadas 
para el abastecimiento del puerto son 
las de los manantiales de Villavier, 
Errolazar e Ingueles Iturrizar; es de
cir, las consignadas en el proyecto:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra en el oficio indicado se muestra, 
conforme con lo expuesto:

Considerando que de los reconoci
mientos efectuados se desprende que 
ido existen aguas públicas que pudie
ran ser racionalmente aprovechadas y 

g que se ha dado cumplimiento a lo or~
•

denado por la Dirección general de 
Obras Hidráulicas en 28 de Junio úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto dar por 
cumplido el trámite que exige el ar
tículo 167 de la ley de Aguas.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 1.° 
de Noviembre de 1933.— El Director 
general, P. D., el Jefe de la Sección, 
Eduardo Fungairiño.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa y Navarra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo, Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en
Orense y de acuerdo con el artícu
lo 3.° de la ley de Jurados mixtos de 
27 úe Noviembre de 193.1 y Decreto 
de 28 de Enero de 1933,

^Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1* Que se constituya un Jurado
mixto de la Propiedad rústica en
Orense, con jurisdicción en partido
judicial y en los de Allariz, Carballi- 
no y Ribadavia.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios, 
con el carácter de efectivos, y cinco 
suplentes de cala clase de dicho Ju
rado mixto, y a tal efecto se abre un 
plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga- 
c e c a  d e  M a d r id , para que las Socieda
des incluidas en el artículo 79 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No- \ 
víembre de 1931, que se consideren 
afectadas y con derecho a intervenir 
en la designación de Vocales que han 
de constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica mencionado, en
víen a la Subdirección Sociaal Agra
ria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio so
cial.

c> TJn ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por  que se 
rige la Asociación.

d) Lista nominal de socios que 
compongan la entidad, con especifica
ción de la respectiva profesión y po
blación en que residan.

e) Además de los documentos re- ■ 
señados, deberán remitir las entida- j 
des compuestas por propietarios una ¡ 
lista nomina] debidamente autorizada ¡ 
que comprenda únicamente los socios j 
que sean propietarios de fincas rústi
cas, y las compuestas por obrerósfipe
queños propietarios, arrendatarios, et
cétera, remitirán una relación autori
zada con los nombres ele les socios 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios, colonos* o aparceros.

3A Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán

de celebrarse las eleciones, con espe* 
eifieación de las entidades con dere** 
che a tomar parte en éstas. ■■

4.° Que por el Sr. Gobernador cí* 
vil de ia provincia se inserte en é l 
Boletín Oficial la presente Orden, paral 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Re nayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria .

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre- 
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de¡l Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Pue
bla de Trives, y de acuerdo con el ar
tículo 3.° de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y Decreto de 26 de Enero 
de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la ¡Propiedad rústica en Pue
bla de Trives, con jurisdicción en sn 
partido judicial y en los de Viana del 
Rollo y Valdeorras.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios, 
con el carácter de-efectivos, y cinco 
suplentes de ca»d¡a clase de dicho-Ju
rado mixto, y a tal efecto se abre un* 
plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , para que las Socie
dades incluidas en el artículo 78 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, que se consideren 
afectadas y con* derecho a intervenir 
en la designación de los Vocales que 
han de constituir el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica mencionado, en
víen a la Subdirección Social Agraria 
los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación provincial <d)e Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los-—  
Estatutos o Reglamento por que se ri
ge ia Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) Además de ios >docis«mentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 
nominal debidamente autorizada que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., re
mitirán una relación autorizada con 
les nombres de los socios que reúnan 
la cualidad de arrendatarios, colonos 
o aparceros.

3.° Que una vez transcurrido, el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el Sr. Gobernador ci- 
| vil de la provincia se inserte en el 
* Boletín Oficial la presente Orden para
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Conocimiento de las entidades y  per
donas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su^co- 
jiocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr.: Ordenada con fecha 4 de 
Noviembre de 1933 la reorganización 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de La Coruña, con jurisdicción en 
su partido judicial y en los de Garbu
llo, Betanzos, Puentedeume, Ferrol y 
Üríigueira,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivos y cinco su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
mixto, y a tal efecto se abre un plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c eta  de 
M a d r id , para que las Sociedades in
cluidas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931 que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la desig
nación de Vocales que han de consti
tuir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica mencionado, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los siguientes 
documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo»

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y dom icilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se ri
ge la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) A dem ás de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
fim puestas por propietarios una lista 
.Hominai debidamente autorizada que 
Comprenda únicamente los socios que 
Jean p ropietarios de fincas rústicas, y  
las compuestas por obreros, pequeños

 j^ropietarios, arrendatarios, etc., remi
tirán  una relación autorizada que 
^comprenda únicamente los socios que 
sean arrendatarios, colonos o aparce
ros,

2.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha- 
hxkn de celebrarse las elecciones, con

especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

3.° Que por el Sr. Gobernado rcivil 
de la provincia se inserte en el Boletín 
Oficial la presente Orden para cono
cimiento de las entidades y personas 
interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su, co 
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1933.— El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria,

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de que 
los Jurados mixtos de <la Propiedad 
rústica puedan cumplir con mayor efi
cacia las funciones que les han sido 
encomendadas por la ley, procede re
organizar el establecido en La Coruña, 
adaptando la jurisdicción a la situa
ción topográfica de las comarcas que 
comprenda y a sus características 
agrícolas, de modo que las asistencias 
de los Vocales se realicen en las me
jores condiciones y puedan enjuiciar
se los asuntos sometidos a su delibe
ración con mayor garantía y acierto.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se segreguen' del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de La 
Coruña los partidos judiciales de San
tiago, -Padrón, Noya, Arzúa, Ordenes, 
Negreira y Corcubión, quedando ads
critos a dicho Jurado mixto los parti
dos judiciales de La Coruña, Garbullo, 
Puentedeume, El Ferrol, Ortigueira y 
Betanzos.

2.® Que se proceda a la constitu
ción de un Jurado mixto de la Pro
piedad rústica en Santiago de Com
poste] a, con jurisdicción en- su parti
do judicial y en los de Padrón, Noya, 
Muros, Arzúa, Ordenes, Negreira y 
Corcubión.

3.° Que una vez constituido el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Santiago de Compostela, deberá ha
cerse cargo de todos ios expedientes 
que estén en tramitación en el de La 
Coruña y que correspondan a los par
tidos judiciales que le quedan asigna
dos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas,
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr.: Ordenada con  fecha 4 de 
Noviembre de 1933 la creación de *un 
Jurado mixto de la Propiedad rústica

en Santiago, con jurisdicción en mi 
partido judicial y en los de Padrón» 
Moya, Muros, Arzúa, Ordenes, Negrei
ra y Corcubión,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se abra un plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de es
ta Orden en la Gaceta  de Ma d r id , pa
ra que las Sociedades incluidlas en el 
artículo 79 de 3a ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931, qué 
se consideren afectadas y con dere
cho a intervenir en la designación de 
Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
mencionado, envíen a la Subdireccióa 
Social Agraria los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil q 
por la Delegación provincial de Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y dom icilió so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de li>$ 
Estatutos o Reglamento por que so 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con  
especificación de la respectiva pro
fesión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entida
des compuestas por propietarios una 
lista nominal debidamente autorizada 
que comprenda únicamente los socios 
que sean propietarios de fincas rústi
cas, y las compuestas por obreros, pe
queños propietarios, arrendatarios, et
cétera, remitirán una relación autori
zada con los nombres de los socios 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios, colonos o aparceros.

2.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, coa  
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

3.® Que por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia se inserte en el Boletín 
Oficial la presente Orden para cono
cimiento de las entidades y personas 
interesadas.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1933,— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agrá*»

ria.


